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PBEOIO DE SUSOBtPOIÓH

Madrid y provincias: trimestre........ 1*50 pesetas.
Extranjero; idem.............................  10*00 id,
Ultramar: idem................................  15*00 Id.
Nùmero suelto....................................  0*25 id.

ADMIÏÏISTEAOION Y SDSCEIPOIÓN

plaza [Vlayor, 27, imprenta [VIunicipal.

La coriespondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. A y u mam lento.

N DEL MHIO DE MtDi
S E  : P T J 3 X ^ I 0 ^  l o s  L T J 3 S T E S

í^ T J M _A H IO

Ayuntaytti67tto: A c ta  d « la  sfisión de 15 del aotuaK— Diafcdbnción de 
fondos del Ensanolie para el mes de Septiembre.—Orden del día para 
la sftHÍón de 20 del corriente.—líx tra cto  de los acuerdos adoptados en 
el mes de Agosto iiltim o

Corntízpaeí: Lista de asuntos pendientes de despacho.
InslrucdÓJipública: Anuncio do vacante do las .Escuelas que se expre­

sa y plazo para solicitarlas»
Secretaria: iBesultado del sorteo para am ortización de Obligaciones 

de la Deuda del Ensanche,^ Otro de Obligaciones de la  Deuda del Inte-- 
rior»—Otro de la  misma Deuda, emifllón de IDOS.—Subastas para sumi- 
oifltro de m ateria l de piedra al ramo de Eontaneria A lcantarillas y 
para enajenación de los snlai ea nómcroe U 6 de la cálle do Alfunao XT* 
y para la  enajenación de loa terrenos que ocupó el detiominado Hospi­
tal de la Latina, —Licencias expedidas por los Negacíados 3,̂  ̂ 4.”  ̂ íi,  ̂ y 
Dirección de Fon tanería A lcantarillas. “  Cementerios: autociaaoiones 
de entarramiont.j concedidas d las Sacram entales.—Exposición del Es­
calafón de Empleados municipales del Eijísanche y señalam iento de p la­
zo para reclamaciones»—Cetizaoióu en Bolsa de lo » valorea municipales. 
Traslados de dom icilio y nuevos empadronamientos.—Número de lee- 
toros y obras facilitadas en la  B ib lioteca municipal durante el mes de 
Agosto.

Coaíftiiuría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de Ion presupues­
tos del Ensanche Ó In terior.

Admíniflíracídn de l*ropiedtidea, Rentat y Arhitrioa: Anuncio del arbitrio 
por ocupación de la  v ía  pública con vallas y puntales,

D6ras viufitcipaiM; Jjh.b en ejecución,
roficfft ITrhaua: Comprobación, bajan naturales y horas de consumo 

del gas del aJumbrado,—uenuncías y servicio» par lo» Gnardias muni­
cipales,—Servicios del Cuerpo de Üomboros.— Servioios de la  Inspección 
general de carrnajes.—J aioioA^ visitas y enmiaoa verificados por las l^e- 
uenciaa de AloaldJa.

Resumen do los servicios prestados por el personal fa­
cultativo en el mes de A b ril.—Servicios prestados por las Casas de So­
corro durante la  semana.

Recaudación en el Mercado de ganados.-Kecaudución por 
derechos do degüello, precio del ganado^ eto., en e l Matadero munici­
pal *«-PrQcÍo medio cu plaza de comostiblcs, líquidos y combustibles.

< ¿̂jnfln£eWoj; Inhumaciones del 12 al Id de Septiembre.
 ̂ Uo l<^ ( fn  ofl4.^izLl l i d  C a n a l  d e  l A U b d  I I ;  l i m e r o  AÍK

f l y U N T A M IE H T O

Sesión obdinaria de 15 de Septiembre de 1911. —JEte- 
tracto,— Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. José Eran- 
coa Rodríguez.— Asiatieroíi los Sres, Aragón, Barrio, Bene­
dicto, Biiendía, Conde, Corona. Díaz Agero, Fraile, García 
Molinas, García Quejido, Gayo, González Albordi, González 
Hoyos, González Rojas. Gómez Vallejo, Martín González, 
Ortueta, Bascual Sevilla, liamos, Rosado y Trompeta.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Srea, García Quejido, González Aiberdi, 
Martin González y Trompeta, aiendo aprobada el acta de 
la sesión anterior,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos; I.*“ Quedar enterado de las lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 11 del ac­
tual, y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, remitiendo testimonio de auto del Tribunal provin­
cia! de lo Contencioso Administrativo, declarándose in ­
competente para conocsr del recurso interpuesto por la So­
ciedad anónima «Hispano Suiza> fábrica de automóviles, 
contra providencia gubernativa que confinnó el acuerdo 
nmnicipal por el que se adjudicó A la casa Bayard Clement, 
el concurso para la adquisición de un coche automóvil con 
destino al servicio de incendios,

3. “ Quedar entei'ado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando el recurso interpuesto por un Letrado 
auxiliar de la Asesoría municipal, contra el acuerdo por el 
que fué nombrado Letrado segundo, por el turno de méri­
tos, D. José Campos Castellana.

4. ® Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando los recursos de alzada interpuestos con­
tra acuerdos, por el primero de los cuales y como resultado 
del concurso celebrado, se nombró á D. Juan de la Prida 
para cubrir una vacante de Letrado auxiliar de Asesoría, 
con el haber de 2,500 pesetas, reconociendo á D, Ignacio 
Giraldo el derecho á ocupar esa plaza ó la primera que re­
sultara vacante, y  por el segundo, se declaró excedente al 
Sr. Prida y se nombró para oenpar la vacante al Sr. Gi­
raldo.

5. ® Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Josefa Gaseó Gosáivez, con su madre Doña Patro­
cinio Gosálvez, y hermanas Doña Guadalupe y Doña Ange­
les, á Barcelona,

D. Calixto dei Mazo González, con su esposa, á Sala­
manca,

COMISIÓN 2,'*— Hacienda, '

fi.® Aprobar el proyecto de 
el presente mes, por cuenta del

7. ® Reconocer é incluir eu 
1912, á favor de D, C, Clayton 
pesetas, importe de la reeoiistn 
falto de la plaza de Oriente.8, ® Reennoeer ó incluir en el presupuesto próximo da

distribución de fondos para 
presupuesto del Interior, 
el presupuesto próximo de 
Ray, la suma de 15.516*89 

i'iicción de paviuiento de as*

A / u n t a m í é n c o  d e  M a d r i '
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IEU’2, A f’avor ite O. Ubn!do Iioiii‘i((Hez, la suma de 6,05ti‘31 
pesetas, importe de suuiinisti'o de material granítico para 
reparación de varias cal les, ef'ectiiado en el mes de Junio 
último.

Votaron en con tía los Sres. Barrio y García Quejido.
A petición del Sr. Díaz Agero, quedó sobre la mesa otro 

dictamen de bvinísma Coniísión, proponiendo ia inclusión 
en el presupuesto para 1912, de 22,í!tjl'J9 pesetas, en que 
se calcula el déficit de la cantidad presupuestada para pago 
del alumbrado de las afueras.

COMISIÓN O b ra s .

9. ” Conceder licencia para construir un edificio en un 
solar sin iiiime^’o, de la vereda de Postas, extrarradio.

La Comisión retiró para nuevo estudio otro dictamen, 
proponiendo que, previa la conveniente selección y medi­
ción por la Dirección de Vías públicas, se enajene al con- 
tiatistd de las obras do pavimentación del Pacifico, el ma­
terial de cufia, viejo é inservible del actual empedrado, con 
objeto de ser niacliaeado.

10. Nombrar A D. Antonio Arroyo Pérez, encargado de

calas, con el haber anual de 1,500 pesetas, en vacante pro­
ducida por fallecimiento de D. Valentín Perales García.

11. Aprobar los siguientes nombramientos de personal 
jornalero do Vías públicas.

Oficial de empedi ados, con el jornal de 3 pesetas, à Oc- 
ta vio Goícocbea;oficial de empedrados, con el jornal de 3 pe­
setas, al peón Celestino Melero, en vacante por failecimlento; 
para la plaza de peón que resulta vacante, con el jornal de 
2‘50 [>esetas, al aprendiz, León Escolar; para la resulta de 
aprendiz con el jornal de 1‘50 pesetas, A Juan Fernández 
y íiodriguez; y peón caminero, con el jornal de 2‘50 pese­
tas, A Lucio Homero, en vacante por fallecimiento.

Votaron en contra de los dos precedentes acuerdos, los 
Sres. Barrio y García Quejido.

COMISIÓN 6 .^— E n s a n c h a .  ■

12. Conceder licencia paia construir un edificio con 
destino A taller de fundición de metales, en el solar nú 
mero 9 de la calle del Ferrocarril,

Se levantó la sesión A las diez y cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

DISTKIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PAKA EL MES DE SEPTIEMBRE

rii:

[ Sí’
\ é -

Gastos oblígatorioB de pago inexcusable.

Ct|)!lii!ei l. “̂ ZONA
Peslítas.

2." ZONA
Pesetas«

3.'̂  ZONA
Pesetas,

T O T A L
Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.. . . .  ................................ 7.412‘53 7.445*67 2.583*05 17.441*25
2.“ Policía de seguridad....... ........................................ 4.1U8‘«(Í 4.127*23 1,431*81 9.667*90

Policía urbana y rural........... ................................... S 136‘ 12 15.182*63 3,620 38 26,939*13
4.“ Obras públicas............................................................ 40.B24 70 3.3 297 13.731*73 87.853*43
5.‘> Cargas;........................ ............................................... 32,693‘30 36.186*90 15.910*25 84.790*45
6." Imprevistos................................................................. 9 .

T o tal ....... ............................... 93 175*61 *J6.239*43 37.277*22 226.692*16

Gastos obligatorios de pago diferible.

Cipilulus 1." ZONA 2." ZONA 3.“* ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas« Pesetas, Pesetas,

1.0 Gastos del AyuiUamlento................................................................... 9 » » »

2 . " Policía dé seguridad.................. ............................... 9 » » 9

3," Policía urbana y  rural.......... ......................... ............. 2.110*13 2.122**21 660*56 4.892*90
4.*> Obras públicas.......................................................... 38.376*26 46.200*59 16.223*08 100.799*93
o.“ Cargas......................................................................... > » 9 1 -

6.“ Imprevistos................................................................. » » 9

T o t a l  ....................................................................... 4U,486‘39 48.322*80 16.883*64 105.692*83

1 1.

íipiltlti 1." ZONA 2.“ ZONA 3.*' ZONA T O T A Ij

Pesetas, Pesetas. Peaetas. Pesetas.

1.0 Gastos del AyuiitamienLo........................................... 7.412*63 7.445*67 2..583‘05 17.441*25
Policía de seguridad................................................. 4.108*86 4.127*23 1.431*81 9.667*90

3.*̂ Policía urbana y  rural............................................. 10.246*25 17.304*84 4.280*94 31.832*03
4.*> Obras públicas............................................................ 79.200*96 79.497*59 29,954*81 188.653*36
5.** Cargas......................................................................... 32,693*30 36.186*90 15.910*25 84.790*45
6." Imprevistos................................................................. 9 9 9 9

T o t a l ....................................... : , . . . 1.33 661*90 144.562*23 ' 54.160*86 332.384*99
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arden del día parii k  sesién ordíuariíi de de Seplinnlire de lü l l
ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO '

1. Lista de asantes pendientes de despaclio de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden dei Ministerio de la Gobernación, por la que se de 
clara incompetente para conocer del recurso interpuesto 
por varios almacenistas de jamones, embutidos y tocinos, 
contra el arbitrio de pesas y medidas establecido en el vi­
gente presupuesto.

3. Oficio de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
ana comunicación del Gobernador c iv il de la provincia, 
aprobando la ejecución del plan general de urbanización 
de la segunda Zona del Ensanche y  pidiendo el voto de la 
Corporación municipal para que decida en lo relativo á 
las excepciones de subastas para llevar á cabo las obras.

A. Traslados de residencia. •

ORDEN DEL DÍA

Astmtos y expedientes dictaminados por las Comisiones.S O B R E  LA MESA
C OMI S I ÓN  ' - 2 . Hac i enda.

5. Proponiendo la inclusión en el presupuesto para 1912, 
de 22.381'39 pesetas, en que se calcula el déficit de la can­
tidad presupuesta para pago del alumbrado de las afueras.DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1 .“'— (xOÍiiei'Tio interior y personal.
6. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­

tar el suministro de objetos de eseritorio necesarios á las 
dependencias municipales, durante los arlos 1912 y 13,

7. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en causa que se instruye por falaedaii y estafa A 
la Exenia. Corporación, sin renunciar á la indemnización 
que pudiera corresponderie.

8. Pi'oponiendo la amortización de una plaza de Auxi­
liar del primer grupo Administrativo, vacante por pase A 
otro cargo del que la desempeñaba.

C OMI S I ÓN  2 .^  —  Ha c i e n d a .

9. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró­
ximo presupuesto ordinario, de un crédito de 247‘G5 pese­
tas, A favor de la Compañía del gas, por suministro de 
ílilido al ramo de Limpiezas, en Diciembre de 1910.

10. Proponiendo se conceda autorización A la Asociación 
general de Ganaderos, para celebrai' un Concurso Nacional 
de ganados, en terrenos del Parque de Madrid.

11. Proponiendo la forma de abonar al ex arrenda­
tario de Consumos, la suma de 135,587‘82 pesetas, saldo de 
la liquidación aprobada por la desgravacinu de los vinos 
generosos dulces,

COMISIÓN S.”'~FoUc.ia urbana.

12. Proponiendo la adjudicación deñiiitiva del concur­
so para suministro do uniformes de faena con destino al 
personal de bomberos.

13. Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­
tar el aprovechamiento de hierbas de los jardines y  paseos 
públicos. -U . Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­

tar el .suministro de pms de hierro fundido para bancos, 
con destino A los jardines y  peseos públicos,

15. Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­
tar ei suministro de tierra de brezo para las atenciones del 
ramo de Arbolado,

16. Proponiendo el reingreso de siete peones eventua­
les del ramo de Arbolado,

17. Proponiendo se anule el nombramiento de un su­
plente de llavero, por no reunir condiciones, y  provisión 
de la vacante. ,

18. Proponiendo se anule el nombramiento de un su­
plente de barrendero, por no reunir condiciones, y provi­
sión de la vacante,

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en i a casa núni. 42 de la calle del Ge­
neral Ricardos,

20. Proponiendo la concesión de licencia para otra 
carbonería en la casa núm. 35 de la calle de Zurita.

21. Proponiendo la concesión de licencia para una fá­
brica de lejía y  jabón en la casa núm, 22 de la calle de Ma­
gallanes.

22. Proponiendo la concesión de licencia parano taller 
de acuñación y estampación de metales, 6 instalación de 
dos electromotores de seis caballos, en el núm. 144 de la 
calle de Toledo.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 12 caballos, en la fundición de asfalto 
establecida en la casa núm. 24 de la calle de Méndez Alvaro.

2L Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un alambique en la casa números 14 y 16 de la calle del 
Olivar.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un kiosco con destino á la venta de periódicos y cerillas, 
en el solar situado entre tas eall s del Espíritu Santo y 
Marqués de Santa Ana.

COMISIÓN 4."— Obras.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la plaza de las Cortes, con vuelta 
A la callo del Duque de Medinaceli.

27. Proponiendo la provisión de trna plaza de oficial
ebanista de los talleres de Huerta Segura, vacante por de­
función. .

COMISIÓN Ensanche,

28.1 Proponiendo la concesión de licenciii para .cons­
truir una finca en el solar núm, 7 de la ronda de Atocha.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el solar núm, 25 de la calle del Cardenal Cis­
ne ros,

30, Proponiendo la concesión de liceiicía para cons­
truir un edificio destinado A taller de ebanistería, en el so­
lar iiúin. 48 del (»aseo de las Delicias.

3t, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma cu las construcciones existentes en el 
sotar núm. 8 de la calle de Fernando el Católico.

32. Proponiendo la concesión de licencia para cercar
con muro el solar núm. 10 de la calle de Don Ramón de 
la Cruz ^

33. Proponiendo ¡a baja por defunción de un cantero y 
un peón de! Ensanche, el ascenso de un peóti A cantero y el 
nombramiento de dos peones fijos en plazas vacantes.

0GMI8IÓN - 9,'̂ — Sa^iecittcìt/os.,34, Prbpóniendci la devolución de fianza de 20.000 pese-
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tas, consignada por el concesionario que fué del teatro Es 
pañol, ]>. Federico Oliver.

COMI8IÓX 11 — Cementerios,

35. Proponienilo la aprobación de los pliegos de cnndi- 
Clones para contratar el suministro de cal cáustica A lus ce 
menterios municipales, durante cinco años,

36. Proponiendo la cesión de una parcela de 16‘o0 me­
tros cuadrados del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
iimdona, provio pago de 825 pesetas, á que asciende con 
arreglo al presupuesto vigente.

37. Proponiendo ¡a concesión de licencia para ampliar 
el patio de San Milláii del cementerio de San Justo.

P. A, del Sr, Secretario, el Oficial mayor, Eduardo 
Vela.

E : x ; T i i . A . a T o
de ios acuerdos adoptados por el Examo. Ayuntamiento 
y la Junta Munieijjalj en el mes de Agosto último^ apro­

bado en sesión de 9 del actual.

SESIÓS ORDINARIA DEL DÍA 4 
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en l.^del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales,

Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D. V i­
cente Bando, y dos meses A los Sres. D. If'austino Nicoli y 
D. Rafael Reynot.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, trasladando Real orden del Minis­
terio de la Gobernación, por la que se concede ia prórroga 
de seis meses, para la total terminación del proyecto de ur­
banización de una zona de esta Villa, comprendida entre 
la calle de Bailén, plaza Mayor, calle de Segovia y cuesta 
de la Vega,

Pasar á la Comisión correspondiente una comunica 
ción del Gobierno civil, por la que se tija como precio de ex 
propiación de 1a casa núm. 2 de la calle de San DAmaso, 
que comprende una superficie de 116'59 metros cuadrados, 
la suma de 09.0i4‘ 13 pesetas, iiicluycmlo el 3 por lOD de 
afección y pei'juicios si ios íinbieia, de conformidad con !a 
valoración del Arquitecto municipal.

Quedar enterado de otra ccmunicaeion del Gobierno ci­
vil, desestimando el recurso interpuesto contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia, denegando la expropiación de la 
dotación de un cuartillo de real fontanero de agua de la 
fuente Castellana, aplicado A la casa núm. 23 duplicado ¡le 
la calle del Caballero de Gracia, expropiada con motivo de 
la reforma titulada «La  Gran Vía»,

Quedar enterado y  publicar en los periódicos oficia­
les, las cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos del Interior y  del Ensanche de 1911, 
durante el segundo trimestre de este ejercicio.

Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por el 
Exemo, Ayuntamiento y la Junta municipal durante cl 
mes de Julio último, y remitirle al Exemo. 8r, Gobei nador 
civil para su inserción en el Boletín oficial de ia provincia 
publicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su rAisidencia fue­
ra de Madrid varios vecinos,

Reconocer á favor de la Compañía Madrileña de Alum­
brado y Calefacción por gas, la suma de 9,225‘26 pcsetis,
A que ascienden las cuentas por euministro de fluido de

varias dependencias municipales y reparación de las insta­
laciones, é incluir dicha suma para su abono en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme, ó sea el de 1912; 
y que se desglosen las partidas referentes A alquileres de 
coiita lores que, contraviniendo las disposiciones vigentes, 
se exigían en dependencias donde no se lialiia Iteclio consu­
mo de fluido.

Dejar sin efecto los acuerdos municipales, relativos A 
que se desista del servicio de alumbrado eléctrico de los 196 
arcos voltaicos, propiedad de la Villa, y A la autorización 
concedida A la Alcaldía Presidencia para que llevara A 
efecto la supresión de dichos arcos voltaicos, en su oportu­
nidad .

Pasar A los Sres. Letrados Consistoriales el dictamen, 
proponiendo la devolución de las fianzas consignadas á 
responder de la instalación del pavimento denominado 
«Carburolit», en la glorieta de las Delicias y  en el paseo 
de Santa Maria de la Cabeza.

Que, á partir de 1.“ de Noviembre próximo, se ad- 
iuinistre directamente por el Ayniitamiento, el mercado de 
Olavide, incantáudose al efecto del mismo, á la termina 
ción del contrato vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones y aiuinciar su­
basta con sujeción á ellos, para contratar desde 1 de Ene­
ro de 1912 á .31 de Diciembre de 1913, el suministro de 
piensos con destino al sostenimiento del ganado de las ca­
ballerizas del Exemo. Ayuntamiento, del Laboratorio, 
Asilos y Cementerios, calculándose el importe anual de 
este suministro, en 34.710 pesetas.

Conceder jubilación, por encontrarse fisicamente impe 
dido para prestar servicio, A un portero de la Junta mu­
nicipal de primera enseñanza, con el haber pasivo anual 
de 625 pesetas, 50 por 100 del sueldo máximo de 1,250, 
que ha disfrutado más de dos años y le sirve de regalador. 

Aprobar el proyecto de distribución de fondos, for­
mado por la Contaduría, para gastos del próximo mes de 
Agosto, por cuenta del presupuesto del Interior.

Conceder en aiTendamiento una superficie de 30 metros 
cuadrados del solar, propiedad de la Villa, núm, H de la 
calle de San Bernardo, para instalar en el mismo, un tiro 
á pulso, por el canon de 303 pesetas anuales, 5 por 100 del 
valor de dicha superficie; debiendo consignar una fianza 
de igual suma, que quedará afecta á cuantas responsabi­
lidades dimanen del referido arriendo.

Ampliar en 50.000 pesetas el crédito consignado en 
el concepto 176, cap. III, ai t. 7.“ del presupuesto vigente, 
para jornales del personal del servicio de desinfección y 
eii 35 000 el que figura en el concepto 177 do igual capítulo 
y  artículo, para gastos de material dei mismo, cuya suma 
total de 85,030 pesetas, se transferirá del cap. X I «Impre­
vistos»; debiendo solicitarse del Exemo. Sr. Gobernador la 
necesaria autorización para realizar el gasto de que se traía.

Reconocer la suma de 400 pesetas, por el atqnilei'co­
rrespondiente al mes de Enero y diez y ocho días ilei de Fe­
brero, de los cuartos que’ ocupó el Juzgado municipal del 
distrito de la Latina, en la casa, números 9 y  11 de la calle 
de las -Maldonadas, y abonar dicha suma con cargo al cré­
dito consignado en el capítulo IX , art, 6.°, concepto 496 del 
presupuesto vigente.

Modificare! acuerdo municipal relativo A la solicitud de 
permuta formulada por la Sociedad «La  Fortuna», de un 
terreno de la miama, sito en el paseo del Rey, núm. 24, 
por otro contiguo de la propiedad de la Villa, en la forma 
sigaicnte:

.Ì -
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Primero. El maro tendrá el grueso convenido y aproba­
do por el Municipio, según dictamen discuiido y  aceptado 
por la Sociedad «La Fortuna» y el Sr. Ingeniero Jefe de 
Fontaneria.

Segundo. El muro se construirá en la linea señalada en 
ei piarlo aprobado, internándose treinta centímetros su 
grueso en terreno municipal y con la obligación de edifi­
carlo á la altura de los actuales almacenes.

Tercero. Esta pane de muro de treinta céntimetros será 
utilizada exclusivamente por el Excmo. Ayuntamiento y 
para los fines (jiie el mismo acuerde 

Cuarto. El resto del grueso del muro podrá ser igual­
mente utilizado por ia Sociedad «La  Fortuna».

Quinto. Ninguna de las dos partes contratantes podrá 
utilizar la parto de su iimi'O en dar luces ni abrir huecos de 
medida alguna, á la línea colindante.

Sexto. La Sociedad «La Fortuna» construirá todo el 
muro en su absoluto grueso y bajo su exclusiva respon- 
siibiliiiad, eximiendo al Ayuntamiento de cualquier inci­
dente de trabajo que por la construcción del muro pueda 
ocnrrii'.

Satisfacer á la Hacienda la c.ontribución industrial 
que viene exigiendo por el arbitrio de entrada á los V ive­
ros de Villa; reintegrar al arrendatario del arbitrio las su- 
iniis satisfechas por este concepto, previa presentación de 
los recibo.s, computándosele estos pagos con el primer in­
greso que deba efectuar del tipo de adjudicación de dicho 
arbitrio, y que se patentice ante la Hacienda la duplicidad 
de tributación n! hacerse la liquidación de impuesto del 
20 por 100 de Propios, pues declarándose sometido, por 
sentencia del Tribunal de lo Contencioso de 21 de Abril de 
ihOS, ei producto de dicho arbitrio al pago do este impues­
to, la Hacienda exige el pago de otra contribución por el 
cobro de dicha entrada.

Declarar desierto e! concurso celebrado para la ad­
quisición de'uniformes do verano para faena, con destino 
al personal de bomberos, autorizándose la adquisición de 
200 pantalones con arreglo al modelo y precio de 5‘50 pese­
tas cada uno; y anunciar nuevo concurso con arreglo á los 
mismos pliegos de condiciones que sirvieron de baso al an­
terior, para el suministro de 200 uniformes de faena al 
precio de 14'20 pesetas cada uno, siendo cargo la cantiibid 
de 1,100 pesetas que importan los pantalones y la de 2.840 á 
que asciende el de los uniformes, al crédito de 8.000 pese­
tas consignado en el cap. II, art. 5,®, concepto I07 del v i­
gente presupuesto.

Aprobar las bases para la concesión y renovación de 
licencias de almacenes y  depósitos de maderas, aserrade­
ros mecánicos y demás similares.

Conceder licencia para instalar una carbonería en la 
casa iiúni, 18 de la calle del Conde de Aranda.

Conceder licencia para establecer mi despacho de acei­
tes, barnices y coloi'es, en la casa núm. I,ó de la calle de 
Augusto Figueroa,

Conceder licencia [lam estiililecer un taller de cerra­
jería mecánica é instalar cuatro motores eléctricos, con 
fuerza total de ñ‘5 caballos, en la casa núm. Í8 provisional 
de la calle de Rodríguez San Pedro.

Conceder licencia para establecer un taller inecánieo 
de cerrajería é instalar dos motores eléctricos, con fuerza 
en junto de I9 ‘5 caballos, en la casa núm. L8 del paseo 
bajo del Rey.

Conceder licencia yiara instalar dos motores eléctri­
cos: uno, de C5 caballos de fuerza, para elevar agua, y otro,

de 4 caballos, para mover una sierra en la casa núm. 28 
de la calle del General Martínez Campos.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
25 caballos de fuerza en la fábrica de calzado, establecida 
en la casa núm. 5 de la calle de Drumen,

Conceder licencia para instalar cinco calderas para 
calefacción en la casa núm. 8 de la plaza de la Indepen­
dencia.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 10 del paseo de Recoletos.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm. 4 de la calle de Goya.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa número U  de la calle de Velázquez.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm, 12 de la calle de Fernando el 
Santo.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 13 del paseo de Recoletos.

Conceder licencia pai'a instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa núm, 9 de la calle de Jorge Juan.

Dejar sin efecto dos nombramientos de guardas de 
segunda clase del ramo de Arbolado, por no reunir las 
condiciones reglameiitai'ias para el desempeño del cargo.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm. 13 de la calle de la Florida.

Conceder licencia para edificar una casa en el solar nú­
mero 18 de la calle de Barbieri.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 8 de la calle de Casto Plasencia.

Conceder licencia para edificar una casa en un solar 
de la calle de Tenerife, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 3 de la calle de San Raimando, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 15 de la carretera de la dehesa de la Villa.

Conceder licencia para construir un pabellón, con des­
tino á vaquería, en un solar de la calle de Ambrosio Valle­
jo, extrarradio.

Anunciar nueva subasta, con carácter de urgencia, 
y por término de diez días, por haber sido declarada de­
sierta la anteriormente anunciada, para coniratarel derri­
bo y aprovechamiento de materiales de ia casa núm. 6 de 
la calle de San Dámaso, con sujeción á los mismos pliegos 
de condiciones que sirvieron para la subasta anterior, con 
la sola modificación en los mismos, de reducir el precio tipo 
á 1.200 pesetas.

Anunciar nueva subasta con carácter de urgencia, y 
por término de diez días, por haber sido declarada de­
sierta la anteriormente anunciada, para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de materiales de la casa núm. 109 
de la calle de Toledo, eon sujeción á los mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron para la anterior subasta, con la 
sola modificación de reducir el precio tipo á 400 pesetas.

Autorizar á dos Médicos terceros de la Benefieencia mu­
nicipal, y á un Tocólogo segundo, para percibir en concep­
to de gratificación ios haberes correspondientes á sus car­
gos.

Nombrar dos Practicantes agregados del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia imiiiicipal, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

Conceder á un Tocólogo supernumerario de la Benefi­
cencia municipal, dos años de excedencia.

Conceder á un Médico supernumerario, excedente, del
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Cuerpo fiiccltativo de la Beneficencia municipal, el rein­
greso en el Cuerpo,

Conceder A un alumno del Colegio de San Ildefonso, 
de conformidad con lo propuesto por el Sr, Eegídor Patro­
no fie dicho establecimiento, como resultado de los exáme­
nes de fiu de curso verificados en el mismo, una pensión 
de 1,000 pesetas anuales, por término de tres años, que 
empezarán á contarse desde 1.“ de Octubre próximo, para 
que pueda dedieai’se al estudio de utia carrera corta, en 
armonía con sus aptitudes; debiendo ser cargo la expresa­
da suma a! crédito consignado en el capítulo V, art. 3,”, 
concepto 330 del vigente presupuesto.

Otorgar un especial voto de gracias á los Sres. Rector, 
Administrador y Profesores del mencionado establecimien­
to, por los brillantes resaltarlos obtenidos en los exámenes 
últimamente verificados.

Conceder licencia para construir una planta baja en el 
interior de la finca núm. 1.5 de la calle de la Caridad.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el 
solar de la calle de Manzanares, número 28, con vuelta á 
la proyectada deLinneo.

Crear 150 plazas de vigilantes sanitarios, con el mismo 
carácter de jornaleros eventuales y  temporeros, y  con 3 pe­
setas diarias, que han sido nombrados los 150 anteriores.

Declarar conclaso y en vigencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 21 de la ley Municipal, el Padrón 
general de quinquenio formado en Diciembre último, para 
que, desde luego, comience á surtir efectos administrati­
vos y  se dé cuenta á ia superioridad.

Modificar los Apéndices del presupuesto vigente nú­
meros 12, 15, 16 y 24, en el sentido de que se bonifique al 
extrarradio en un 50 por 100 de los derechos de licencia y 
arbitrio por los conceptos que comprenden dichos Apén­
dices.

Aprobar el reglamento para la organización y  régimen 
interior de las Escuelas de Águirre. -

Tomar en consideración y que pasen A las Comisiones 
respectivas las siguientes proposiciones: una para que se 
solicite del Sr, Ministro de Fomento la formación de los pro­
yectos y consignación de eaiitidades, en su caso, como obra 
preferente, para el saneamiento de los pueblos de la ribe­
ra del Lozoya; otra para que se activen las negociaciones 
entabladas con las Compañías de tranvías para la rebaja y 
unificación de tarifas, A fin de llegar cuanto antes á una 
avenencia ó rnptui'a definitiva; y otra para que se clausu­
ren las cámaras frigoríficas y se establezca una rigurosa v i­
gilancia sanitaria, en evitación de que por éste y  otros me­
dios se destinen al consumo alimentos en malas condiciones,

SESIÓN ORDINAHIA DEL DÍA 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista cíe asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 7 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Quedar enterado de dos Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación, por las que se admiten las excusas 
presentadas por los Sres. D. Faustino Nicoli y D. Rafael de 
Keynot, para continuar deseiiipefiando los cargos de segun­
do y noveno Tenientes de Alcalde, y se nombra para susti­
tuirles A los Sres. D. Juan de Ortueta y D. Luis Gayo, res­
pectiva mente.

Rasar á la Comisión correspondiente otra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se ordena el 
cumplimiento y ejecución de la sentencia dictada por la

Sala de lo Contencioso Administrativo absolviendo A la Ad­
ministración general del Estado de la demanda interpuesta 
por el Ayuntamiento contra la Real orden que fijó eii pese­
tas 6.322'09 la cantidad abonable por nna superficie de 23'50 
ineti'os cuadrados, expropiada del solar números 25 y 27 de 
la calle de la Luna, y se declara firme y subsistente la Real 
orden recurrida.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, se desestima el recurso de alzada in­
terpuesto contra acuerdo municipal, por el que se impuso 
dos tantos de recargo en los derechos de licencia para la 
instalación de un motor de vapor y dos generadores, con 
destino A la industria de lavadero instalado en la casa nú­
mero lOl de la calle de Lagasca, confirmando eu todas sus 
partes el acuerdo recurrido.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se aprueba la i'eforma de las Ordenanzas 
municipales, acordada por el Exemo. Ayuntamiento, rao 
dificaiido el cuadro de clasificaciones de industrias, en el 
sentido de quejas mondonguerías ó trabajos de tripas fres­
cas, pies y restos de animales, que actualmente figuran 
en primera categoría, sean clasificadas como de segunda.

Quedar enterado de otra, comunicación del Gobierno 
civil, por la que, se desestima el i'eeurso de alzada inter­
puesto por un Oficial de cuarta clase de la sección de Con­
tabilidad, contra el acuerdo de la Junta Municipal, apro­
batorio de la consignación en el presupuesto vigente de 
la paj'tida de 5 000 pesetas, para ascender A Oficiales ter­
ceros A los 10 Oficiales cuartos más antiguos del primer 
grupo de la .sección de Administración; y  se confirma en 
todas sus partes el acuerdo apelado.

Quedar enterado de otra comunieación del Gobierno 
civil, desestimando el i'ecm so de alzada entablado por dos 
escribientes dé Fontanería Alcantarillas, contr i el acuerdo 
del Ayuntamiento dei egándoles el ascenso A la categoría 
de'Auxiliares, con el haber anual de 1.800 pesetas.

Quedar enterado de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta de la sesión preliminar celebrada 
con asistencia de los Sres. Alcaldes de Ara vaca, Canillas, 
Caiiillejas, Carabancliei Alto, Carabaiichel Bajo, El Pardo, 
Hortaleza, Legan és, Pozuelo, Val lecas, Vicáivaro y  Villa­
verde, en cumplimiento de acuerdo de 16 de Diciembre 
de 1910, para,formar una comunidad fledicada al cumpli­
miento de ios fines de interés general que determinan los 
artículos 80 y 81 de la ley Municipal, en cuyo acto, acep­
tadas que fueron ¡as bases establecidas a! efecto, se acor­
dó, en armonía con las mismas, que cada uno de los Mu­
nicipios designara el Delegado que haya de representarle 
en la Junta; y del nombramiento de las ponencias que han 
de formular los diversos proyectos de servicios de interés, 
facultando á la Alcaldía Presidencia pam que represente 
al Municipio en la Junta de Delegados que se constituya, á 
los efectos cjue autoriza ia vigente ley Municipal.

Quedar enterado de liabei' tiasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Separar al Director y  HabilÍt:ido, de las Escuelas de 
Aguirre, como resultado del expediente instruido contra 
P.s mismos, por faltas cometidas en el desempeño de sus 
destinos; y notificar al primei'o la obligación en que estAde 
desalojar la habitación que ocupa en las referidas escue­
las, en el preciso término de quince días, A contar de la 
fecha en que le sea participado esté acuerdo,

Devolver al contratista que ha sido del suministro de
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paños para ]a ennfecctón de uniformes, con destino al per-, 
sonal subalterno de las dependencias municipales, la fiauza 
de 300 pesetas en metálico, que consignó eii la Caja gene­
ral de Depósitos en garantía de sii contrato, toda vez qne 
ha justificado este extremo.

Proveer una plaza de Letrado auxiliar, vacante por as­
censo dotada con 2.500 pesetas anuales; y  dos de las de 
Auxiliares Letrados, de nueva creación en el presupuesto 
del Interior, percibiendo estos últimos el haber de 2,500 pe­
setas anuales, por lo que resta de ejereioio, con cargo á la 
economía que resulte de la partida consignada en el cap. I, 
articulo 1.“ , concepto 3." del actual presupuesto; y pasar á 
la Comisión una adición al anterior dictamen, en la que 
proponen o! nombramiento para la vacante de Letrado 
auxiliar que resulta en ei presupuesto del Interior, según 
la reorganización acordada de Asesoría municipal.

Acumular á la pensión que disfruta una huérfana de un 
Jefe que fué de sección, la correspondiente á su hermana 
fallecida en Abril último, siéndole de abono las cantidades 
que estén sin percibir desde diclia fecha.

Conceder licencia para un despacho de barnices, colores 
y hielo en la casa iiúm. 17 de la calle de Jacometrezo, con 
carácter provisional, sin derecho á reclamación ni indem­
nización de ningún género el día que sea expropiada dicha 
finca, por estar comprendida en el proyecto de prolonga­
ción de la calle de Preciados,

Aprobare! procedimiento para la tramitación de las de­
nuncias fonnnladas contra los industriales por carecer de li­
cencia de apertura.

Aplicará las Sociedades de Seguros, formadas á base 
de mutualidad, que sólo tienen por objeto el amparo y ga­
rantía de los obreros, frutos, ganado, etc., cuyos extremos 
se justificarán con la presentación de sus estatutos aproba­
dos por el Gobierno civil, el íO por 100 de la tarifa consig­
nada en el Apéndice 15 del vigente presupuestó, para las 
Sociedades de Seguros.

Conceder licencia para construir un edificio en el solar 
número 1 de la calle del Duque de Alba.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 27 de la calle del Marqués de Urquijo.

Conceder licencia para edificar una casa en el solar nú­
meros 4 y 6 de la calle Angosta de los Mancebos con vuelta 
á la plaza del Granado; y  abonar al propietario la suma 
de 4.901‘‘i0 pesetas, importe de 77‘80 metros cuadrados de 
terreno que se expropian para vía pública, á razón de 63 
pesetas cada metro, en Obligaciones de expropiaciones del 
Interior, por su valor nomina! y el correspondiente residuo 
en metálico.

Conceder licencia para conatrnir una casa en el solar 
número Î9 provisional de la calle de Oviedo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 15 de la calle de Lérida, extiarradio.

Conceder licencia para eonstruir una casa en un solar 
de la calle de Juan de Olías, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Acueducto, con vuelta á la de Zamora, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 6 de la calle del llipóilroino, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 8 de la calle del Hipódromo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Juan de Olías, con vuelta á la de Huesca, 
extrarradio.

Conceder licencia para coiistrnir una casa en un solar 
de la calle de Salamanca, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
casa núm. 6 de la calle de José Calvo, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
la reforma en la casa núm. lÓ de la calle de San Germán, 
vuelta á Ja de Lérida, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
con casa núm. 63 de la calle de Alcalá.

Devolver 66 Obligaciones de expropiaciones del In­
terior, de las 42 que forman el depósito constituido, en 
garantía de la cancelación de las cargas qne gravaban el 
solar, núm, 13, de la calle de Postas, expropiada por el 
Ayuntamiento, por haber cancelado la mayor [)arte de las 
cargas qne gravaban dicho inmueble, debiendo las seis 
Obligaciones restantes continuar depositadas en la Caja ge­
neral del Estado, basta que se justifique la cancelación de 
la carga que queda subsistente sobre el solar de que se 
trata.

Personarse como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con los Sres. Letrados Consistoriales, en el 
recurso Contencioso Administrativo, interpuesto por el pro­
pietario de la casa, núm. 1, de la calle de la Cava Baja, cen 
vuelta á la de Toledo, núm. 54, contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que fijó en 189 323 pesetas, 
la cantidad qne debe abonar el Municipio por la expropiá- 
dóii de dicha finca. '

Aceptar la cesión gratuita liocha por varios propietarios 
del barrio de la Prosperidad, de los terrenos necesarios para 
la formación de una plaza para recreo y expansión del 
vecindario de aquella barriada, sin perjuicio de llenar 
tndfs los trámites y  requisitos necesarios para la legaliza­
ción de esta cesión, y sin que el Municipio quede por ésta 
donación obligado á gasto alguno de urbanización que por 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen 
tes, son do cuenta de los aetnaies propietarios.

Nombrar Profesor auxiliar é Inspector de estudios del 
Colegio de San Ildefonso, con el haber anual de 1.5Ü0 pe­
setas, en vacante por fallecimiento.

Nombrar 35 Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Bencfieencia municipal.

Devolver al contratista del suministro de mangaje de 
cuero para los servicios del Ensanche, la fianza de 200 pe­
setas en metálico que consignó én la Caja general de Dcr 
pósitos, en garantía del cuinpliniiento de su contrato, toda 
vez qne ha justificado este extremo.

Reservar una sopnltum de primera einsc perpetua del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con exen- 
sión de todo derecho, para trasladar á olla, al cumplir el 
decenio legal, los restos del compositor D. Pascual Veiga.

Ceder una parcela de 8‘52 metros caadrados, EÍtna<la ca 
el cuartel 67 del cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
deiia, previo pago de 426 pesetas á que asciende, según el 
presupuesto vigente, como terreno de segundo orden, y con 
sujeción á las prescripciones reglamentarias. .

Dejar sin efecto el nombramiento de un peón de conser­
vación de los Cementerios municipales, por no haberse pre­
sentado á prestar servicio, y  nombrar el que ha de susti­
tuirle, con el jornal de 9‘50 pesetas diarias^

Confii'imir en el cargo al Médico Inspector de las Es­
cuelas de Aguirre, con las mismas obligaciones que boy 
tiene, y la gratificación anual de '250. pesetas, que serán 
cargo á lo consignado en el vigente presupuesto para pago 
de las atenciones de dicho establcdniiento.
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Aprobar las cuentas cíe las obras realizadas en las Es­
cuelas de Aguirre, iiiipoitantes 10.304‘97 pesetas, y  abonar 
la expresada suma con cargo á la consignación en el v i­
gente presupuesto para pago de las atenciones de dichas 
Escuelas.

Reconocer la suma de 1.270 pesetas, importe de' los 
créditos presentados á. conversión, juntamente con los in­
tereses (|.ue ascienden A 339'80 pesetas, y canjear el im­
porte tota] de L 609'80 pesetas, por 11 residuos que suman 
dicha cantidad, salvando en todo caso la Corporación su 
responsabilidad respecto A la legitimidad de los documen­
tos presentados al canje.

Tomar en consideración y  pasar á las respectivas Comi­
siones, las siguientes proposiciones; una para que con ur­
gencia se proceda A la urbanización del último trozo de 
la calle de Fcrruz, desde la del Marqués de Urquijo á la do 
Moret; otra para que al hacer el peso de artículos de con­
sumo en los establecimientos, se verifique separadamente 
el de la especie, cuando de ello sea susceptible, antes de 
envolverla; y otra para que se acuerde un régimen de 
amplitud y tolerancia, en armonía con las necesidades de 
toda gran población, en cuanto á las horas de hallarse 
abiertos durante la noche, los establecimientos y espec­
táculos públicos.

Aprobar una moción déla  Alcaldía, proponiendo reglas 
complementarias para la aplicación de la tarifa A determi­
nadas industrias, en el impuesto sobre inquilinatos, en el 
sentido de que se proceda conforme á la base 9."' del acuer­
do de 13 de Junio último; resolviéndose por la Alcaldía 
Presidencia,en todo caso, las dificultades que pudieran 
presentarse dentro de los términos autorizados por la ley 
y  reglamento de la supresión del impuesto de Consumos, y  
ijue se exima á los dueños de casas de huéspedes del pago 
del arbitrio de patentes sobre bebidas espirituosas y  espu­
mosas, modificando en este sentido el apéndice correspon­
diente.

SESIÓN O K D tN A B U  DEL D ÍA 18

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 14 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso de alzada interpues­
to por el Director general de la Compafiia Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por gas, contra acuerdo munici­
pal, que desestimó la reclamación formulada por la repre­
sentación de dicha Compañía, contra la liquidación de de­
rechos de Consumos, correspondientes A 432'656 kilogramos 
de Acido sulfúrico.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, y, ad cautelam, el 
contencioso administrativo, contra resolución de la Di. 
rección general de Contribuciones, por la que se declara 
exenta perpetuamente de! pago de la contribución la finca 
número 13 del paseo del General Martínez Campos, propie­
dad del Colegio de María Inmaculada de las Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paul.

Conceder al Sr. Concejal D. Antonio Fiera dos meses 
de licencia.

Conceder al Secretario del Ayuntamiento un mes de li- 
ceiicia para atender al restablecimiento de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar las siguientes conclusiones, como reetifleación 
A la liquidación aprobaila en 11 de Marzo de 1910, eoti mo­
tivo de la desgravación de los vinos dulces:

Primera, Aprobar la liquidación hecha por la Inter­
vención municipal en 16 de Abril del año pró.ximo pasado, 
según la cual la cantidad de 115.490‘80 pesetas, que venia 
satisfaciendo el arrendatario de Coiisninos por los vinos 
generosos, queda reducida A 49 TOG'.óó pesetas.

Segunda. Que, en su consecuencia, se rebaje en el ca­
non anual por el concepto indioado la cantidad de 65.784'25 
pesetas, en vez de las 11 549*08 acordadas, y  de las 90.000 
que pedia el arrendatario.

Tercera Que la rebaja indicada procede hacerla des­
de 1.“ de Enero de 1909 liastFi 30 de Junio de 1911, ó sea 
durante dos años y medio, importando en junto 161,160 53 
pesetas; y

Cuarta, Que habiéndose abonado ya al arrendatario la 
correspondiente A este periodo, A razón de 4.549'08 pesetas, 
ó sea 28.873‘70 pesetas, sólo resta abonarle la diferencia 
entre ambas cantidades, ó sea 11Í5,587‘83 pesetas, y que 
pase el e.\pedieiite A la Comisión de Hacienda para que 
fieteniiine la forma de pago.

Acceder A la petición formulada por la señora viuda del 
contratista de las obras de construcción de la Necrópolis 
del Este, y el albncea t’ Stamentario de! mismo, de coiUi- 
tiuar la ejecución de las referidas obras coii sujeción A las 
condiciones que sirvieroji de base A la coiitrata, otorgAn­
dose al efecto la correspondiente escritura.

Reconocer é incluir en el presupuesto para el próximo 
.sño de 1913, la suma de i t 367‘ 16 pesetas, por suministrog 
liechos en 19¡0 al ramo de Eontanerí i Alcantarillas.

Conceder licencia para instaiar sois motores eléctricos, 
con fuerza total de 18 caballos, y cuatro calderas para 
calefacción en el hotel, sito en la plaza de la Lealtad, con 
vuelta A la de Cánovas.

Nombrar un maquinista segundo del Servicio eontra 
incendios, como resultado del concurso celebrado al efecto, 
con el haber de 1,500 pesetas anuales.

Dar de baja A un carrero del servicio de Limpiezas, y 
nombrarle mozo de cuadra, con el jornal de 2‘50 pesetas; 
ascendiendo A la plaza de carrero, oon el jornal de 3 pese­
tas, al que ocupa la de mozo de cuadra.

Dar de baja por faltas en el servicio A un peón de jardi­
nería.

Aprobar los nombramientos para cubrir por ascenso 
varias plazas de barrentieros, de ayudantes y de llaveros 
del servicio de Limpiezas.

Dejar sin efecto el nombramiento de suplente de carrero 
número 7, por no reunir condiciones para el cargo; y nom 
brar el que ha de sustituirle, con el jornal <ie 3 pesetas.

Conceder licencia para la constrncción de dos casas en 
el solar núm, 3 de la plaza de Jesús.

Conceder licencia pai'a construir unos cobertizos y am­
pliar otro en el solar núm, LO de la calle de Cadalso,

Conceder lícen.da pira construir una casa en el solar 
número 2 de la calle del Hipódromo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3 
provisional de la calle de Abel, extrarradio.

Conceder licencia para edificar un hotel en un solar, 
sito en el kilómetro .3 de la carretera de Extremíulura, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir muro de ceiTamiento 
y una casilla para guarda en el solar núm. 44 de la calle 
de la Constancia, extrarradio.



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1017

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa mini. 3 de la calle do ios Artistas, extrarradio.

Devolver l4 Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, retenidas del importe de la expropiación de la casa 
mlmeroB 20, 22 y 24 do la calle del Duque de Alba, en la 
Caja general de Depósitos, en garantía de las cargas que 
afectaban á dicho inmueble, toda vez que han justificado 
la cancelación de las mismas, ■

Conceder licencia para construir un edificio destinado A 
la Escuela de la «Fundación Sotés» en nn solar, situado en 
la calle de Cristóbal Bordíu, esquina á la de Alenza.

Conceder licencia para construir una casa en el solar nú­
mero 49 provisional de la calle de Hermosilia,

Gonceder licencia para construir una casa en el solar nú­
mero 113 duplicado de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para construir un edificio destinado á 
vaquería en el solar núm. 25 de la calle de Alcántara, con 
vuelta á la de Lista,

Conceder licencia para construir una casa en el solar nú­
mero 56 de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para construir una casa en ei solar nú­
mero 58 de la calle del Cardenal Cisneros.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
situado en la manzana 196 del Ensanche, con Cachada á la 
calle del General Arrando.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un jardín situado en la calle de Portuny, núm. 5.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el so­
lar núm. 6 de la calle de Blasco de Garay,

Conceder licencia para aumentar un piso en el pabellón 
de una fábrica situada en la calle de Ríos Rosas,

Conceder licencia para obras de reforma y ampliación 
en la casa núm. 70 de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para aumentar un piso á la finca nú­
mero 20 de la calle de Guzmán el Bueno. .

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca núm, 55 moderno de la calle de Ayala.

Adjudicar, previo ei cumplimiento de los requisitos le­
gales, al propietario de! hotel nüin, 31 de la calle de Fer­
nández de ios Ríos, una parcela inedifleable, comprendida 
dentro de la manzana en que está enclavado el hotel, de 3'82 
metros eu.adrados de terrenos que han sido tasados por el 
Arquitecto municipal, á razón de 25‘76 pesetas cada uno, 
cuyo importe de 98‘40 pesetas, deberá ingresar en los fon­
dos de la primera zona del Ensanche; debiendo otorgarse 
la oportuna escritura cuando el interesado reclame el cum­
plimiento de ello.

Considerar como agentes de la Autoridad municipal, á ios 
Vigilantes San itarios, y solicitarde la superioridad á la vez 
que la sanción de este acuerdo, la necesaria autorización 
para que ios expresados funcionarios puedan usar armas.

Tomar en consideración y pasar A ia Comisión corres­
pondiente, sin perjuicio de las resoluciones que la Alcaldía 
adopte en cuanto al partrciilnr, una proposición para que se 
obligue á todos los vendedores de frutas y verduras, A cu­
brirlas con telas-

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra proposición para que se solicite quede sin efecto la 
anulación de crédito con destino A la canalización del Man­
zanares, dispuesta por Rea! oi'den del Ministerio de Fo­
mento, y que con la mayor urgencia se proceda al anuncio 
de subasla para la ejecución de tan importante reforma; 
quedando facultada la Presidencia, para dirigir la oportu­
na moción al Gobierno, al objeto interesado.

SKBIÓX oaUlNARia DEL DÍA 25

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, y  
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal, D. Juan 
Trasserra.

Quedar entei ado de dos Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación, admitiendo la excusa presentada por 
D. Antonio Fiera, para eontinuar desempeñando el cargo 
de cuarto Teniente de Alcalde, y nombrando para susti­
tuirle A D. Prudencio Díaz Agero.

Pasar A la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, por la que, estimando el recurso de al­
zada interpuesto por el Decano de los Letrados Consistoria­
les, se declara nula ia resolución de la Alcaldía Presidencia, 
que negó al recurrente el derecho á jubilación que había 
solicitado.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso de alzada interpues­
to por el Director nato del Instituto Homeopático y hospital 
de San José, contra decreto déla Alcaldía Presidencia, que 
denegó la exención de derechos de conducción de cadáveres 
de pobres de solemnidad, acogidos en el expresado Asilo.

Adjudicar ep definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar la construcción y conservación de las 
obras de empedrado do la calle del Pacifico, entre la puerta 
do Atocha y el cerro de la Plata, con la baja de 2‘27 por 100, 
en el precio tipo total calculado en 454,230 40 pesetas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el servicio de transportes en el ramo de 
Fontanería Alcantarillas del Interior, Ensanche y Exti'a- 
rradio, durante cuatro años, en el precio tipo total calcu­
lado de 12.000 pesetas anuales.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, varios vecinos.

Proceder, en cumplimiento de sentencia de la Sala de 
lo Contencioso del Tribunal Supremo, A la liquidación y 
pago de una superficie de 2.039*37 metros cuadrados, ex­
propiados con destino A hr calle de Blasco de Garay, ó ios 
que resulten de la rectificación definitiva que ha de practi­
carse por el Arquitecto municipal, A razón de 17 pesetas 
metro cuadrado, sin intereses de ocupación, en Cédulas del 
Ensanche, por todo su valor nominal, previo otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

No mostrarse parte en causa que sigue el Juzgado de 
instrucción de! distrito de Chamberí, por falsedad en docu­
mento oficial, con motivo de una ampliación de licencia 
para apertura de un establecimiento en la casa núm. 1 del 
paseo de las Delicias, sin renunciar por ello A la indem­
nización que pudiera corresponder al Excmo. Ayunta­
miento,

Conceder jubilación A un portero que fué de la Adminis­
tración de Consumos, que cuenta sesenta y dos años de edad 
y treinta y cuatro años, siete meses y diez y nueve días de 
servicios, con el haber pasivo anual de 625 pesetas, 50 
por 100 del sueldo máximo de i . 250 qjie ha disfrutado mAs 
de dos años y le sirve de regulador.

Conceder A nn guardia municipal, que cuenta setenta y 
un años de edad y treinta y nueve años, cuatro meses y 
veintinueve días de servicios, la pensión anual de 666*66 pe­
setas, tercera parte de las 2,000, que le sirven de regulador 
por haberlas disfrutado como mayor sueldo más de dos

■■■íí
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afloa, de conformidad con lo dispuesto en ei Rea! decreto 
de 2 de Mayo de 1858.

Conceder á dos guardiss municipaies que cuentan se­
senta y cuatro y sesenta y dos silos de edad y  veinticuatro 
años, cinco meses y ocho dias de servicios el primero, y vein­
tiséis años, nueve meses y veintiséis días el segundo, la pen­
sión anua) de 4S6'6tJ pesetas, tercera parte de 1.460 pesetas 
que como mayor sueldo han disfrutado más de dos años y 
les sirve de regulador, haciendo uso en este caso la Corpo­
ración de lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Mayo 
de J.858.

Devolver al contratista que fué liasta .41 de Diciembre 
de 1907 del suministro de tierra de brezo, eou destino a! 
ramo de Arbolado del Interior, la fianza de 140 pesetas en 
metálico que constituyó en la Caja general de Depósitos, 
en garantía de*su conti'ato, toda vez que ha justificado el 
cumplimiento del mismo.

Devolver al contratista que fué hasta 31 de Diciembre 
de 1900 del suministro de inangaje de cuero, eon destino 
al ramo de Arbolado del Interior, la fianza de 500 pesetas 
en una Obligación municipal por Resultas, que consignó 
en la Caja general de Depósitos, á responder dei eumpli- 
inionto de su contrato, justificado que ha sido e) cumplimien 
to del mismo.

Devolver al contratista que fué hasta 31 de Diciembre 
de 1909 del suministro de semilla ray gras, para el ramo de 
Parques y Jardines, la fianza de 500 pesetas en una Obli­
gación municipal por Resultas, qoe consignó en la Caja 
general de Depósitos, en garantía de su contrato, toda vez 
que ba justificado el cumplimiento del mismo.

Aceptar la proposición presentada en el concurso cele­
brado para el arrendamiento de un local en el barrio de la 
la Prosperidad, con destino á un puesto de Servicio contra 
incendios, en cuya proposición se ofrece, á tal efecto, e] solar 
calles de Tudela y Cortadelias, en precio de 1.000 pesetas 
anuales; y proceder á formalizar el contrato de arriendo, 
siempre que las obras necesarias se realicen eon estricta su­
jeción al plano y Memoria presentados y  sea instalada una 
fuente en el patio del expresado loca!.

Ascender á jardinero de tercera del ramo de Arbolado, 
Parqtres y  Jardines, con el jornal de 2‘75 pesetas, en va­
cante producida por fallecimiento, á un peón de jardinería.

Aprobar los nombramientos para la provisión de va­
rias vacantes en el ramo de Limpiezas.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Agustín Durán, con vuelta á la de Méjico, 
extrarradio.

Conceder liceucia para construir una casa en un solar 
de la calle letra B, del barrio de la carretera de Extrema­
dura, extrarradio.

Conceder licencia para coustniir una casa en un solar 
de la carretera de la Cornña, extrarradio.

Conceder licencia para construir unncasaeti el solar nú­
mero 1 de la calle de Barrilero, extrarradio.

Conceder licencia para aumetitar un piso á la casa nú­
mero 5 de la calle de Adrián Pulido, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliacióti en 
la casa iiúni, 7 de la galle de Erase, con vuelta á la de 
Eraticisco Cea, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 4 de ia calle del Cardenal Silíceo, extrarradio.

Concederlicencia para ejecutar obras de ampliación en 
una casa de 1í5 calle de Doña Berenguela, eon vuelta á la 
de AntiUón, extrarradio. I

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa núm. S de la calle do las Amazonas.

Devolver 40 Obligaciones de expropiaciones del Interior 
y siete títulos de la misma Deuda, que fueron deposita­
das en la Caja genera! del Estado, como valor de la ex ­
propiación de una parcela del solar núm. 3 de la calle de 
Arlabán, en garantía de la cancelación de las cargas que 
gravaban el inmueble, loda vez que los interesados han 
presentado los documentos justificativos de este extremo. 

Conceder llcenoia para aumentar un piso sotabanco A 
una finca situada en el pasaje de Valdecilla.

. Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un solar situado eii la calle de ZmbaiiQ, 49 provisional. 
. Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á garagu en un solar de la calle de Segovia, con vuelta A 
la de Linneo.
' Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
un Sanatorio situado en la calle del General Oráa, esquina 
á la de Pardiñas.

Nombrar un peón caminero de Vías públicas del En­
sanche, con el joroal de 2‘50 pesetas, en vacante por falle­
cimiento .­

Aprobar dos presupuestos formulados por la Dirección 
de Vías públicas, importantes en junto 3.740‘78 pesetas, 
para la instalación de ticera granítica, frente á la finca 
número 22 de la calle de Torrijos y  de las escuelas estable­
cidas en dicha via, esquina á la de Maldonado, debiendo ser 
cargo la expresada suma al capítulo, artíeult concepto 
correspondientes del vigente presupuesto del Ensanche.

Que en lo sucesivo se considere como prolongación 
de la calle de Pontejos, y como ésta denominada, la que 
hoy lleva el nombre de Vicario Viejo, y  que, consiguiente­
mente á ello, se rectifique en armonía con la de la calle de 
Pontejos la numeración de la del Vicario Viejo,

Conceder una gratificación de 1,000 pesetas A cada uno 
de ios funcionarios autores de la obra EitadisHca mìmici- 
pal, con la reserva al primero de dichos señores, del dere­
cho á jubilación, según las leyes del Estado y en uso de ia 
facultad que para ello otorga la Real orden de 31 de Julio 
de 1900.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres­
pondiente una proposición para que el monumento llamado 
de los *Clnspero9* se emplace en e! portillo do Embajadores.

J a u t a  m u n i c i p a l .

SKSIÚN DEL D í a  5
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Excelen­

tísimo Ayuntamiento:
Uno, concediendo al guardia de policía urbana Gervasio 

López Monasterio, una pensión de 416 tO pesetas anuales, 
tercera parte de 1.248‘30 que lia disfrutado nomo haber mA- 
xirao y  que le sirve de regulador.

Otro, fecha 21 de Julio último, cuyas coiiclusíones son;
a) Aprobar el proyecto de urbanización de la segunda 

zona del Ensanche, redactado por la Dirección de Vías pú­
blicas y remitido con la documentación necesaria en 20 de 
Diciembre último.

b) Que todas las obi'as de urbanización que en dieho 
proyecto se,compren den, habrán de ejecutarse en el perio­
do máximo de cinco años, á partir de la fecha en que se 
formalice el contrato ó escritura correspondiente, con la 
entidad que haya de ejecutarlas.

n



■ií

jSOLEtilN DEL ayuntamiento DE MADRID 1019

c) Que el pago total del importe de las tnencioiiadas 
obras habrá de satisfacerse en el período de diez anualida­
des, á partir de 1912, á cuyo efecto, se consignará en el 
próximo presupuesto el crédito correspondiente á la pri­
mera anualidad.

d) Que, esto no obstante, en el caso de resultar remanen­
tes á la liquidación de los presupuestos ordinarios, se desti­
narán éstos, en la cantidad prudencial, á amortizar el im­
porte de las obras do urbanización comprendidas en el su­
sodicho plan; acordándose como complemento del mismo 
que se realice por los contratistas que han ejecutado las 
obras de desmonte en el Ensanche las que en este proyecto 
se retieren á explanación, desmontes y terraplenado de 
tierras; y asimismo, con carácter general, que se ratifique 
el acuerdo adoptado en otra ocasión por el Ayuntamiento, 
deque los contratistas encargados del suministro de mate­
riales de pavimentación, se hagan cargo de la prestación 
de la mano de obra y de ia conservación gratuita de los 
pavimentos, dentro de las disposiciones que se sirva adop­
tar el Ayuntamiento.

Otro, aprobatorio de las modificaciones que deben intro­
ducirse en las bases para la administración y cobranza 
de los uuevos arbitrios sustitutivos del impuesto de Consu­
mos, eii armonía con la Real orden del Ministerio de Ha­
cienda de 4 del actual.

Otro, aprobatorio del presupuesto extraordinario adi­
cional al vigente de) Ensanche.

Otro, disponiendo se incluya en el presupuesto ordina­
rio de 1912, la cantidad de 64.36ü'b3 pesetas, del total im- 
])orte de las obras de sustitución del actual afirmado del 
paseo de las Delicias, entre la calle de Ciudad Real y la 
glorieta de las Choperas, por un pavimento de orniigón de 
cemento.

Otro, disponientlo la inclusión en el primer presupuesto 
ordinario ó extraordinario de 1912, de la suma de 164.779*27 
pesetas, á que asciende el segundo plazo del importe de 
las fincas que hay necesidad de expropiar con motivo de 
la apertura de la calle de Rodríguez San Pedro.

con el haber anual de 625 pesetas, 50 por 100 de 1.250 
pesetas, que como sueldo máximo ha disfrutado más de 
dos aílos y  le sirve de regulador.

Ei 2.*', aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar, mediante subasta, el suministro de piensos con 
destino al sostenimiento del ganado de las caballerizas 
del Excmo. Ayuntamiento, del Laboratorio, Asilos y  Ce­
menterios, hasta 3l de Diciembre de.1913.

SESIÓN DEL D ÍA  28

SESIÓN DEL D ÍA  14

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Allanarse á la resolución de la Excma. Diputación pro­

vincial por la que, estimando el recurso interpuesto por ei 
arrendatai io de la Plaza de Toros de esta Corte, contra el 
acuerdo de la Junta municipal, imponiendo el i'ecargo deí 
duplo de la cuota del Tesoro por timbre del Estado á los bi­
lletes para las corridas de toros y 'novillos, limita dicho 
i'ecargo á un 15 por 100,

Fueron sancionados, sin discusión, los dos acuerdos si­
guientes del Exemó. Ayuntamiento:

El 1.", concediendo jubilación, por imposibilidad física, 
á un portero de la Junta municipal de primera enseñanza,

Se aprobó el acta de ¡a sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
Uno, restableciendo en el presupuesto vigente, capitu­

lo III, art. 13, concepto 52, los derechos de peaje, de co-: 
ches y carros, con arreglo al Apéndice 19, y que la co­
branza se realice por administración, encargándose de 
este servicio el personal de vigilancia sanitaria, en la for­
ma que se hacía por el de la arrendataria de Consumos,

Otro, ampliando en 6.000 pesetas el crédito de 3 000 
que se consigna en el cap. I, art. 2.", concepto 59 «para 
material eléctrico de las tres Casas Consistoriales, merca­
dos de la Cebada, Mostenses y Mataderos y  nuevas insta­
laciones», cuya suma se transferirá del crédito consignado 
en los conceptos 132 al 136 del cap. III, art. 3.'’ del presu­
puesto vigente, '

Otro, ampliando en 50.000 pesetas el crédito consigna­
do en el concepto 176, cap. III, art. 7.” del presupuesto v i­
gente, para jornales del personal del servicio de desinfec­
ción, y en 35.000 el que figura en el concepto 177 de igual 
capítulo y  artículo, para gastos de material del mismo, 
y  cuya suma total de 85.000 pesetas se transferirá del 
capitalo X I «Imprevistos».

Otro, disponiendo que á las Sociedades de Seguros, 
formadas A base de mutualidad, que solo tienen por ob­
jeto el amparo y  garantía de los obreros, frutos ganados, 
etcétera; extremos que justificarán con la presentación 
de sus estatutos aprobados por el Gobierno civil, se les 
aplique el 10 por 100 de la tarifa, consignada en él Apén­
dice 15 del vigente presupuesto para las Sociedades de 
Seguros. .

Otro, aprobatorio de la reforma del Apéndice corres­
pondiente, en el sentido de que se exima á los dueños de 
casas de huéspedes, del pago del arbitriode patentes sobre 
bebidas espirituosas y espumosas.

Otro, autorizando á dos Médicos déla Beneficencia mu­
nicipal y  un Tocólogo segundo, para percibir, en concep­
to de gratificación, los haberes correspondientes á sus 
cargos.

Madrid 18 de Septiembre de 1911.—P. A. del Sr, Se- 
Secretario, el Oficial mayor, Eduardo Vela,

COMISIONES
Lleta de asuntoe pendientes de despactio en 11 de Septiem bre de 1911,

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
an • 

qua pasú ni deapanho 
da In ComiBiàn,

t r á m i t k

ticnrdiido por la

f k c h a

del mÍAmo.

C )MISIÓN 1.“ — Gohierno interior.
Proposición para la amortización de vacantes en todos los 

ascnlafones....................... 10 Febrero 1909,

- ,  J| ii

Sres. d e  Carlos, Garda 
Molinas y Talavera. iü Enero 1910.
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Base tercera para que se proponga fa jubiJaciói 
pleados que, por enfermedad li otras causas 
servicio con arreglo á las necesidades del ca
empeñan................................................. .......

Proposición dei Sr, Torre y Egula para que el A 
acuerde señalar dietas á loa Sres. Concejales.

los años de servicio para los derechos pasivos..................
Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del persona 

subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo 
sibilidart física.....................................................................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.......

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres Conceja­
les, para que se modifique ei procedimiento de designa 
del personal que no sea nombrado en virtud de oposi 
6 concurso.....................................................................

COMISIÓN 2,’-~Hacienda.

Previdencia gubernativa en reclamación de la Cotnpañia 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción,.. 

Proposición pura que se supriman los arbitrios extraordina 
rios de Consumos.............................................................

Expediente sobre detentación de terrenos de Ja ViJla en el 
paseo de la Virgen del Puerto.......................................

Habilitación de un crédito de 17.000 pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra 
bienes de la testamentaría de A gu ir re , radicantes en
Cuenca........ ......................................................................

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre
■ abono de diferencia de sueldo...............  .......
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas....................... ....................................
Bases para establecer la oficina del Trabajo.........................
Prórroga del convenio con las archicofradías Sacramen­

tales....................................................................................
Liquidación de las cantidades exigtbles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas...............................................

Presupuesto extraordinario para pago de 28,079*65 pesetas 
á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito..................

Empréstito para la implantación de servicios encaminados 
al abaratamiento'de las subsistencias-..............................

Recurso de D, José Gascuñanay otros industriales de per 
fumerla, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario....................................................................................

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo. ...

Reclamación del Sr. Marqués de Santülana, contra e! canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Hue- 
navista, por ocupación de la vía pública con lineas de con­
ducción de fluido.......................... .— ................................

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de ios 
arbitrios é impuestos municipales.................................

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911,

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la in­
suficiencia del local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios............. ............................------- ------ ------

Informe acerca de las causas que han motivado la baja en 
la recaudación del año último, por licencia de calas........

Providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici­
pal, sobre abono de haberes a! conserje del Cementerio
durante el tiempo de cesantía................ ............................

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos............

FECH A
en

qne pasó a I de&pAchu 
de 1a Comisión.

T R Á M IT E

AOOrdAdo por 1a Comifiión.

FECH A 

del mtimo.

1

2Ü Febrero 1910* Sr, Rozalem. 28 Febrerc 191Ü,

. 7 Mayo.

J

Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo.

18 Julio 1911.
.

Sobre la mesa. 31 Julio 1911,

6 Agosto 19l0. 

26 Febrero,

Sres. de Carlos, Tala 
vera y Largacha, 

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera.

8 Agosto 1910. 

20 Febrero.

20 Marzo. Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo,

22 Noviembre 1909 Sr, Uceda. 24 Noviembre I9tl9

10 Enero 1910. Sres, Largadla, G. Ho­
yos, Piera y Rosón. 1.“ Febiero 19UI.

. 10 Enero. Sres* Rozaiem y Tala 
vera. 12 Enero.

11 Mayo. Sr. Talavera, 11 Mayo,

28 Junio- Sr, Rozalem. 6 Julio.

13 Julio, 
lü Agosto.

Sr. Uceda. 
Sr. Aguilera,

20 Julio. 
14 Agosto.

10 Septiembre, Sr. Talavera. 14 Septiembre.

i7 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar- 
gacha. 23 Noviembre-

30 Noviembre. Sres. Benedicto, Talave­
ra y G. Hoyos. 7 Diciembre. •

30 Noviembre. Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Piera. 7 Diciembre.

16 Diciembre. 

26 Enero 1911,

•
Sres. Catalina y Bene­

dicto.
Sres. Buendia y Bene­

dicto.

28 Diciembre, 

8 Febrero 1911.

12 Febrero. Sr. Benedicto. 15 Febrero.

13 Febrero. 

20 Febrero.

Sres. Buendia, Uceda y 
Rozalem.

Sres. T a la v e ra  y Ro 
zalem.

22 Febrero. 

8 Marzo.

27 Marzo. Sr. Trompeta, 5 Abril.

14 Abril, Sres. 'l'alavera y Gon­
zález Hoyos. 19 Abril.

7 Mayo. 
9 Mayo.

Sr. Rozalem.
Sres. Benedicto y Gon­

zález Hoyos. |

7 Junio. 

14 Junio.
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AMUNTOtì EENDIENTEH 1>K ÜÊ 11■•ACHÜ

Relación de ocupantes del solar núm. 16 de la calle de San 
Bernardo.........................................................................

COMISIÓN 3,*-PoiíW o urbana.

Instancia de los carreros de lj[>ipíezas, reclamando en cuanto 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos..........

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas............

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras.........
Que pase á la Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 

Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros...........................................

Instancia de D, José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por tuerza eléctrica............  . . . .

Expediente relativo á los perjuicios del arbolado producido 
por las lugas de gas, y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas.................................... .........

Moción relativa A que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas.......................

Instancia de D, José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital .,.

Instancia de la Sociedad de traperos relativa A varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras...............

Moción dei Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo­
lógico ...................................................................................

Expediente relativo á concurso para la adopción de aparatos 
advertidores de velocidad en los automóviles................

Expediente de denuncia de una fAbrica de sebos de la calle
del Peñón, 6 .................................................... ....................

Instancia de D. Cesáreo Libreru, que solicita su ingreso como
Revisor veterinario................. ..........................................

Expediente de renovación de licencia de carbonería en la 
calle de Jardines, 34 .......................................................

COMISIÓN Á.'^-Obrax.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües......................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Castelar...........................................................................

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde ia 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.

Proposición referente A la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales.......................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela...............................................................

Expediente relativo A la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior...........................

Instancia solicitando aclaraciones A loa artículos 10 y 1L del
concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña.............

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular..............................................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolontración en linea recta 
de la calle de Sevilla.....................................................

Replanteo de doble vía en varios irozos de la calle de Atocha 
Proposición relativa A la tasación de todos solares de pro

piedad particular.................................................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus 

limítrofes......................................................................

Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailén, Luzón y Requena......................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo...................

f e c h a

en T R Á M IT E f f c h a

ud pn9Ó al deapaotio 
d « la Comisión»

acordado por la Comi^íÓTi. del icismi}*

12 Julio 1911. Sres. Trompeta y Pin- 
dado. 26 Julio lUU.

23 Marzo 191Ü, Síes» Morelía y Tras­
serra» 30 Marzo 1910,

>
TJunio 1911.

Sres. Amigó é Igual. 
»

4 Enero 1911. 
>

30 Junio 19!U. » »

23 Julio. Sres. Aguilera y Conde. 4 Agosto 1910.

lü Noviembre, Sr. Uceda, 7 Enero 1911.

iD ic iem b re. Sres. Catalina y Vallejo. 7 Diciembre 1910.

15 Diciembre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr, Gil 

Clemente, 21 Diciembre.

16Febrero 1911. Sobre la mesa. 22 Mayo 1911.

18 Mayo. Sr. Gut'ich, 24 Mayo.

1 Junio. Sres, Díaz Agero, Ortue 
ta, García Mol i ñas, 

Torre y Rosón. 7 Junio.

20 Julio. Sr, Fraile, 26 Julio.

20 Julio. Sres. Fraile y Conde. 26 Julio.

2') Julio. Sr, García, 26 Julio.

14 Enero 1910. Sr, Terreros. 29 Enero 1910*

9 Marzo, Sr. Largacha, 2 Abril.

1.“ Abril.
19 Abril.

20 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería,

9 A bril,

23 Abril.

5 Septiembre.

19 Abril. Sr. Terreros. 18 Febrero 1911

29 Abril. A Vías públicas y Par­
ques y Jardines. 30 Abril 1910.

19 Abril. Sr. Terreros. 28 Junio.

2 Julio. Sr, Corona. 20 Agosto.

28 Junio, Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

20 Junio, 

9 julio.

Al Arquitecto de la 4.® 
sección.

Sres. Trasserray Corona
30 Julio. 

13 Agosto.

24 Julio. A) Arquitecto decano. 27 Agosto.

25 Agosto. Sres. Trasserra y Do­
rado, 3 Septiembre.

29 Agosto. Sr, Largacha. 3 Septiembre.

30 Agosto Ai Arquitecto de la sec­
ción. 1 3 Septiembre.

I i - n
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ASUNTOS UENUIENTES DE DESPACHO

•

FISCEÍA
en

qne pasó al deapaoho 
de la Com.ÍHÍ6n.

TRÁMITE * 
acordado por la Comisión.

KICCH A 
dol mÍRino

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de 
la dehesa de la v illa .......................................................... 7 Septiembreí910. Sres. Gayo y Dorado. 17 Septiembre 1910

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros........... 13 Septiembre, Al Arquitecto de la 4,“

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola...................... .......................................................... 3 Octubre.

sección.

Sres. Gayo y Vilariño.

17 Septiembre. 

15 Octubre.
Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías 

públicas......................................................... ; ...................
1

3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros. 8 Octubre.
Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­

za de atarjeas..................................................................... lil Noviembre. A Fontanería Aleanta-

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales.............................................................................. 21 Noviembre,

ríllas.

Al Arquiiecio decano.

26 Noviembre. 

26 Nüv ieiidii e.
Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­

cación de vallas en la v(a pública............................ ......... 30 Enero 1911. Sr. Ten eros, 11 Febrero.
Proyecto de refuerzo del Viaducto de la calle de Segovia..,, 21 Enero, Sres, Terreros v de la

Concesión de preniios á las casas mejor construidas........ .. 20 Enero.
Ton e.

Sr. Terreros.
25 Febrero, 
27 Pebre: o.

Pi'oposición sobre reformas en el paseo de Rosales............. 27 Enero, A la Junta consultiva. 1,“ Abril.
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación 

forzosa................................................................................. 3 A bril. Sr, Corona. 8 Abril 1911.
Erección de un monumento & ¡os fusilados el 2 de Mayo 

de 1808............................................................ ............... 18 Abril, Sr. Dorado. 29 Abril.
Reforma de rasante en ei paseo de Rosales......................... 16 Mayo. A Vías públicas. 27 Mayo.
Análisis de los pavimentos de pórfido, aplita y basalto_____ 30 Mayo. Sr, Trasserra, 3 Jumo.
Dos expedientes de la Sociedad de Teléfonos, solicitando 

tendido de cables subterráneos........................... ............. 31 Mayo. Sr. Aguilera. 3 Junio.
l'enuncia de las construcciones existentes en el núm. 13 de 

la calle de Bravo Murillo................................................. 12 Junio. Sr. Ramos. 26 Junio.
Obras abusivas ejecutadas en la casa de la lalle de Mesón 

de Paredes, 79................................................ .................... 20 Junio. Sr. Aguilera,
26 Junio. 
1.” Julio.

Construcción de un muro en el núm. 3 de la calle de Torija. 28 J urdo. A la Junta consultiva. 5 Agosto.
Instalación de iin pasavías en la calle de Carretas . .......... 2d Junio. Sobre la mesa. 1 1 Septiembre.
Licencia de alquilar. Estudios, 13........................................... Í4 Agosto. Ai Arouitecto de la sec

Proposición sobre saneamiento de los pueblos ribereños del 
Lozoya....................................................... ....................... 21 Agosto,

cíón.

Sr, Corona,

26 Septiembre, 

2 Septiembre.
Reforma de las vías del tranvía en !a Puerta del So !............ 28 Agosto. Sobre la mesa. 11 Septiembre,
Expropiación, Mayor, 17........................................................ 4 Septieoibre. Sr, G. Hoyos. 11 Septiembre.
Expropiación. Carmen, 26...................................................... 4 Septiembre. Sr. Pindado. 11 Septiembre.
Adquisición de máquina machacadora................................ 4 Septiembre, Sobre la mesa. 11 Septiembre.
Juego completo de ruedas para un cilindro de Vías pú­

blicas. .................. ........................................................... 4 Septiembre. Sobre la mesa. »

COMISIÓN 5.*—tienejieencía.

Expediente á instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitando 
se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de 
Oftalmología que desempeña.............................................. 9 Abril 1910.

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la inclusa..........................................................

Expediente é instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa

13 Abril.

Sres, de Carlos y Vaidi-
lacio..................................................................................... 13 Abril, *

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro......................... ,

Expediente A instancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve
néreas y sifilíticas................................................................

Expediente en virtud de Comunicación dei Sr: Presidente de 
la Casa de Socorro de Chamberí, participando haber tras­
pasado su farmacia el Farmacéutico de la segunda sec­
ción, D. Juan Sandoval......................................................

26 Abril, 

26 Abril.

1," Agosto.

1 vieso.

1

>
Expediente relativo al proyecto de reglamento de las Escue­

las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma................. 18 Abril. Sres. Conde, G. Rojas

Expediente relativo al suministro de menestra y utensilio 
al departamento de niñas de Alcalá de Henares, para 1912. 21 Julio.

y Valdivieso. 

Sobre la mesa.

>

1 Agosto líH 1.
Expediente relativo ai suministro de pan con destino á las 

Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de !a Paloma, De 
pósito de mendigos y Casas de Socorro............................. 21 Julio. Sobro la mesa 1," Agosto.

Varios expedientes de í^res. Médicos, solicitando ingresar 
como Médicos supernumerarios en la Beneficencia muni­
cipal..................................................................................... Varias fechas. >

Expediente relativo al concurso para ¡a provisición de la 
plaza de Farmacéutico de las Escuelas y Talleres de Nues­
tra Señora de la Paloma..................................................... 3 Agosto. »
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C O M I S I Ó N  G.' —̂ Kn»nnefie.

Expediente promovido por D. Francisco Iglesias, solicitan­
do licencia para cotistruir un edifìcio destinado á fundición 
de metales en el solar núm, 9 de la calle del Ferrocarril,
y que se le exima de! pago de derechos.............................

Expediente de Doña Martina Puig, sobre aclaración de si 
debe considerarse como una sola ó dos fincas, la señalada
con el núm. 90 de la calle de García de Paredes...............

Expediente sobre instalación de acera granítica, frente á la
finca núm 11 de la calle de Velázquez...............................

Expediente sobre apertura legal de la calle del General Par-
diñas, entre Don líarnón de la Cruz y Juan Bravo............

Informe de la Dirección de Fontanería Alcantarillas, en el 
expediente sobre instalación de una fuente, en el centro de
la glorieta de ios Cuatro Caminos.....................................

Instancia de D, Juan Elodrtguez Castillo, vigilante Inspector 
del ramo de Fontanería Alcantarillas, pidiendo se trans­
forme eti haber, el jornal diai ío que viene disfrutando .. . 

Oficios de la Dirección de Alcantarillas, remitiendo relación 
de los materiales extraídos è ingresados en las casillas del
Ensanche.............................................................................

Oficios de las Direcciones, dando cuenta de las alteraciones
del personal obrero.............................................................

Expediente sobre apertura de la calle de Muñoz..................

COMISIÓN 7.*—Consumos.

Sentencia del Tribunal Supremo en recurso de la Compañía 
de Alambrado y Calefacción y fuerza motriz á base de al­
cohol, interesando retención de pesetas en la fianza del
arrendatario de Consumos..................................................

In.stancia del Director de la Compañía del gas, con idéntica
demanda..............................................................................

Instancia de nn agricultor del extrarradio con igual de­
manda. ................................................ ; ..............................

Oficio del Jefe del Negociado, proponiendo previos los infor 
mes y sanción del Ayuntamiento la devolución de fianzas 
á los representantes y. particulares, concertados per consu­
mos en los extrarradios........... .........................................

COMISIÓN B.^-Mercados.

Expediente relativo A estudio de un programa para abrir 
concurso de oferta de dehesas y prados ........................

Expediente relativo para que se estudie la forma de poner 
en práctica varías conclusiones de la moción de la Alcal­
día, relativa á mataderos............... . .........................

Expediente A virtud de moción de la Alcaldía, sometiendo á 
la aprobación del Ajuntamiento un reglamento de reorga 
nización y régimen interior de los mataderos....................

Moción de un Sr, Concejal relativa al establecimiento de un
mercado de flores...............................................................

Expediente sobre reorganización de los mercados de Abas 
tos.. .................. .......................................................... ...

Expediente por moción de un Sr. Concejal, proponiendo re­
peso obligatorio de los artículos de Consumo...................

Moción de Sres Concejales, proponiendo se autorice e! sa­
crificio de caballos y similares en el matadero.................

líxpediente á virtud de proposición de Sres, Concejal ;S, acer­
ca del régimen de los mercados...................................

Expediente á virtud de instancia de los vendedores de des­
, pojes, interesando nuevamente el traslado de los cajones. 
I'lxpedieme A instancia de los vendedores del agrio del mer­

cado de la Cebada, interesando el traslado de los cajones
de casqueros........... . ........................................................

Expediente A instancia del gremio da vendedores de pesca­
dos al detall, manifestando se hallan dispuestos A hacer lle­
gar al público los beneficios de la supresión del impuesto
ne Consumos .....................................................................

Froposición de Sres. Concejales sobre creación de Bolsas 
mercantiles....................................................................

IfLUHA
tram ite FEOHA

qu0 pBBÓAÍ despatsho 
(le la Comisión-

M-cerdHdo por 1»̂  ComisiÓLi- dfll mismo.

>

>

>

»

»

>

> > >

> ■ ' > >

> » *

> > *

> » 1
A > »

> A los Letrados. 5 Agosto 1911

» ■A los Letrados. 5 Agosto.

A los Letrados. 5 Agosto.

10 Agosto 1910. » »

‘¿ i Junio. Sres. G. Hoyos, Gurich 
y P. Sevilla, 2b Julio.

24 Junio. Sres. G. Hoyos, Gutich 
y P. Sevilla. 20 Julio.

23 Junio. Sres. Dotado, Rí^zalem, 
Fraile y Trompeta, / 20 Julio.

17 Julio. Sres Dorado y Gurich. 20 Julio.

24 Junio. Sres. P. Guerra, Catali­
na, P. Sevilla y G. Ro­

dríguez. 4 Julio,

18 Julio. Sr, Dorado. 20 Julio.

25 Enero. Sres. P. Gueira, P. Se­
villa y Piera. 19 Abril.

- 30 Junio. Sres. Rodríguez Reyes 
y P. Guerra. 20 Junio.

11 Agosto. Sobre la mesa. 12 Agosto.

11 Agosto, Sobre la mesa. 12 Agosto.

11 Julio. Sobre la mesa. 12 Agosto.

10 Julio. Sobre la mesa. I J Agosto.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que poTBÓ al deepaolio 
dé la Gomisióii.

THÁfcUTE
acordado por Ja GomÍAÍdu.

FEOHA 
dal miamo,

Instancia de la albóndiga de Madrid relativa al propio 
asunto ................................................................................ 22 Julio 1911 Sobre la mesa. 12 Agosto 1911.

Acuerdo de Comisión referente á la manera de gratificar al 
recaudador interino del Matadero..................................... 4 Julio, Sobre la mesa. 12 Agosto.

Instancia de vendedores ambulantes de pescado para que se 
suspendan los acaparadores............................................... 10 Julio. Sobre la mesa. 12 Agosto.

Instancia del ex Inspector del Matadero, para que se deje 
sin efecto el castigo que se le impuso................................ 1.® Agosto. Sobre la mesa. 12 Agosto.

Instancia de un particular solicitando se le autorice á formar 
\oluntaria y gratuitamente una ronda de Mercados......... 22 Julio. Sobre la mesa. 12 Agosto.

Oficio del Administrador del Matadero, participando el falle­
cimiento de un oficial matarife de carneros, y proponiendo 
los ascensos reglamentarios............................................... 10 Agosto. • >

Instancia de un industrial inventor de un aparato para pe­
sar, denominado <pengrámetro>, interesando se adquieran 
por el Ayutitamiento........................................................... 22 Agosto.

COMISIÓN W .'—Esiadmica.

Decreto del Exento. Sr. Alcalde, disponiendo que para de­
terminar los grupos de población, cuya anexión al térmi­
no municipal convenga, se oiga á la Comisión lü.*........... 20 Abril. Sr. Corona. 16 Agosto 1910.

Instancia de varios vecinos de ios barrios del puente de Va- 
llecas, solicitando ia agregación de los mismos al término 
municipal de Madrid................ .......................................... 3 Octubre. Sr. Corona. 15 Octubre,

Moción del Sr Dorado, relativa á la forma de hacer las ins­
cripciones en las rotuladoras de vías públicas ................ 17 Junio. Sobre ia mesa. 10 Marzo )9 ll.

Instancia en solicitud de que se dé á uña calle principal el 
nombre de Sáinz de Baranda.............................................. 23 Mayo. Sobre la mesa. 12 Agosto.

ProyectOide concurso de material para rotulación de vías 
públicas ...............................................  .......................... 28 Junio. Sobre la mesa. 12 Agosto.

Oficio del Sr, Presidente de la Asociación general de Agri­
cultores y Ganaderos del reino, interesando se dé el nom­
bre de D. Cristóbal Colón, Duque de Veragua, á una calle 
de esta Corte.................................................. .................... 7 Julio. > *

INSTRUCCION PUBLICñ

JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIO

Encontrándose vacantes la Escuela pública de niños, 
número l(i de las nacionales de esta Villa, establecida en 
la plaza de Puei'ta de Moros, 6, y  las cuatro de niñas, nú­
meros 8, 12, 16 y 41, que lo están, respectivamente, en las 
calles de San Simón, 8; Huerta del Bayo, 14; Toledo, 125y 
Concepción Jerónima, 43; se anuncia su provisión á concur­
sillo do traslado interior entre los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas de esta Corte, que dirijan otras de 
igual clase y sueldo.

Los interesados á quienes pueda convenir ¡o solicitarán 
de esta Excma. Junta, presentando al efecto sus instancias 
acompañadas de sus respectivas hojas de servicios, en las 
oficinas de la misma y en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha de la publicación de este anuncio.

Asimismo podrán solicitar la primera resulta de las va­
cantes de teíerencia.

Madrid 14 de Septiembre de 1911.—Por acuerdo de la 
Junta, El Secretario, José Rodiíguez Parreño.

SECRETARIA

Deuda del Ensanche.

Resultado de] 49 sorteo celebrado en el día de hoy, para 
la amortización de 41 títulos de la 1." zona; 47 de la 2.“ 
y 20 de la 3.*

Zona 1.'̂ — 147, 710,740, 754, 985, 1.378, Í.412, 1,541,

1.800, 1.924, 1.934, 1.935, 1.975, 2.377, 2.760, 2 
3.090, 3.241, 3 448, 3,528, ,3.5.55, 3.603, 3.627, 3 
4.065, 4.067, 4.355, 4.398, 4.530, 4 581, 4.616, 4 
5.139, 5.389, 5,441, 5.797, 5.870, 5.890,

Zona 2.^— 128, 311, 382, 609, 864, 947, 997, 1 
1.600, 1.752, 1.925, 2.038, 2.356', 2 579, 2.719, 2. 
3.157, 3.216, 3.218, 3.238, 3.274, 3.288, 3,302, 3, 
3.782, 3.883; 3.924, 4.103, 4.651, 4.701, 4.752, 5. 
5.581, 5.737, 5,800, 5.924, 6.214, 6.383, 6.454, 6. 
6.818, 6.823.

Zona 3.“ —24, 232, 248, 434, 537, 714, 1.160 1 
1.608, 1.795, 1.803, 1.813, 1.878, 1.889, 1.925, 2. 
2.770, 2.9.39.

Lo que se pone en conocimiento del público. 
Madrid 15 de Septiembre de 1911.—P. A, del 

tatúo, el Oficial mayor, Edurirdo Vula.

,815, 3.011, 
.722, 4.047, 
934, 4.977,

.319, 1.557, 
795, 2.976, 
570, 3.660, 
458, 5.466, 
653, 6.688,

401, 1,600, 
425, 2.705,

Sr. Secre-

Deuda am ortizable por expropiaciones 
en el Interior.

Resultado del 48 sorteo celebrado hoy, para la aaiorti- 
zación de 131 Obligaciones de dicha Deuda.

NÙMERO da li9 bctlBS que represeDtiD 
[ t i  iene«.

NO.MEKACJÓN de Loiliiulo« que deben ter iniDrCiiidbi.
NÚMERO á« Ii9 boUi que repte seDUa La» »ehe».

NUMERACION de Iú9litulo« que deben iir e mor lì »ido».
445 4.441 á 50 1.479 14.781 á 90
686 6 851 60 1.607 16.061 70
907 9.061 70 1.639 16.381 90
948 9.471 so 1.882 18.820 e

1.279 12.781 90 1.898 18 971 80
1.356 13.551 60 1.993 19.921 30
1.465 14.641 50 1.994 19.931 40
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Los tenedores de dicha Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contadiu’i i ,  los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del 2 de Octubre próximo, 

Madrid 15 de Septiembre de 1911.— S. A. de) Sr. Secre­
tario, el Oficial mayor, Eduardo Vela.

Deuda am ortizable por expropiaciones en el 
In te r io r —Em isión de 1909.

Resultados del 9.“ sorteo celebrado hoy, para la amor­
tización de 80 Obligaciones de dicha Deuda.

NtMERO 
fie la» b^las que 

rejiresénUa 
las aeries.

NUMKRAt^IÒN
de lo9

títulos que d^ben ter 
amortizados.

NÚMERO 
de las bolas que 

representan 
las serles,

NUMER4CÍÓN 
de las

títulos que debeo ser 
amortizados.

2.097 20.961 A 70 2.246 *22,451 á 60
2.098 20.971 80 2.345 23,441 50
2.163 21.621 30 2.427 24.261 70
2.177 21.761 70 2.535 25.341 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Cotadoría, los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del 2 de Octubre próximo.

Madrid 15 de Septiembre de 1911.— P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial mayor, E  nardo Vela.

S X J B - A . S T - A . S

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 2 de 
Junio próximo pasado, y sancionando la Junta municipal 
en 10 del mismo mes, contratar en pública subasta el su- 
luinistro de material de piedra que sea necesario en el ramo 
de Fontanería Aleantarilias del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de la Capital, desde 1.“ de Enero de 1912 hasta el 
J1 de Diciembre de 1915, bajo los precios tipos que al final 
se expresan.

Los licitadores, que podrán presentarse porsi ó por per­
sona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastan- 
teado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, con­
signarán previamente, como fianza provisional, !a cantidad 
de 225 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio nuinicipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 450 pesetas, que lo será devuelta A 
la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 26 de Octubre de 1911, á 
tas doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
mimero 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enei'O de 1905, y las proposi­
ciones para la misma, se presentarán, durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Loa pliegos d&condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se ' aliarán de manifiesto en esta Secre­
taria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos ios días no feriados que medien liasta el del re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizai' con los 
obreros que ocupe en este servicio el conti'ato prevenido en 
oí Real decreto do 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante eii la forma y tiiodo que se determina en los artículos 
12 y 13 del pliego de condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en la forma que establece el art, 29 de ¡a Inslrnccióii de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al piibüím para su conocimiento.
Madrid 14 de Septiembre de 1911.—R. A. del Sr. Secre­

tario, e| Oficial mayor, Eduardo Vela,

Modelo de propoeícíón
(gzf^ debet’d e l̂é7iderBe ¿n papel timbrado dtt Ettado fié ín  claee l i . ' ,  Pj n lpre- 

Bentarsef llevar eacri o en H sobre lo siguiente: p b o p o g i g i ó K t a b a  o p t a r  1  
LA  SUBASTA DEL SUMlUlSTHO I>I5 U A T K R T A L  I>B P IE D R A  P A R A  EL RAUO DR 
rOKTAEÍKRÍA  A LCAKTAR1LLA& )*

D ...., que v ive....., enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, del suministro de material de 
piedra necesaria para el ramo de Fontanería Alcantarillas 
del Interior, Ensanche y  Extrarradio de la Capital, desde I . “ 
de Enero de 1912 hasta el .31 de Diciembre de 1915, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia en los días.....
y .....de...... , conforme en un todo con Jas mismas, se com­
promete á tomar á su cai go dicho snministro con estricta 
sujeción á ellas, por (aquí ía proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en todos los precios tipos).

'(Fecha y /¡r^na del proponente).

Cuadros de precios tipos.

Buzón con tapa cuadrada ó redonda, dimensiones 
l ‘OOXl‘OOXU‘28; cincuenta y  o e h o 'p e s e t a s , 58

Placa de absorbedero con su cori'espondiente pla­
tillo de Í ‘ lOXO‘6OX0‘ 28; cuarenta y cinco pe
setas........................................................................ 45

Piloncillo para fuente veeinal, dimensiones 0'90X
0‘70XO‘28; cincuenta y siete pesetas....................  57

Losa de boca de riego cajeada, dimensiones 0‘55X
0‘56X0'14; trece pesetas.....................................  13

Pie superficial de losa de 0‘ 14 de grueso, cuadrada
ó redonda; una peseta cuarenta céntimos.........  1‘40

Pie superficial de losa de 0‘28; una peseta noventa
céntimos..............................................................  1'90

Losa de recipiente urinaiúo para una plaza, dimen­
siones 1‘ 15XO‘80XO‘28; ciento nueve pesetas .. 109 - 

Losa de recipiente urinario para tres plazas, di­
mensiones 2‘ lOXO‘ f®OXO‘20; doscientas veinti­
cuatro pesetas..................................................   224

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso X I, núm. 3, 
con esquina á la de Valenzuela; el Exemo. Sr. Alcalde, 
por su decreto de 6 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo el mismo tipo, pliego de con­
diciones y  modelo de proposición que figuran insertos en la 
Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia de 
los días 29 de Julio y 2 de Agosto último, respectivamente, 
y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante 
iiis horas de doce á dos, todos los días no feriados que me­
dien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 21 de Octubre próximo, á las doce de su mañana, 
en la sala de remates de la primera Casa Consistorial, plaza 
lie la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. A l­
calde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Septiembre de 1911,— P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial mayor, Editardo lela .

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
dei solar de la calle de Alfonso X I, núm. 5, con vuelta A la 
de Montaibán; e! Exemo, Sr. Alcalde, por su decreto del 6 
del cori'iente mes, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo el mismo tipo de 142.649*65 pesetas, pliegos 
de eoiuMpiones y modelo de proposición que figuran insertos 
en la Gaceta de jlíndríd y en el Boletín oficial de la pro­
vincia de ¡os días 31 de Julio y  1.“ de Agosto, respectiva­
mente, y que se hallan de inaiiiflesto en esta Secretaria, 
durante las lloras de doce A dos, todos los días no feriados 
que medien hasta ci del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 23 do Octubre próximo venidero, A las doce, en la 
sala de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de
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a Villa, iiúm, 5, bíijo la presidencia del Kxenio. Sr. Alcal­
de ó de quien al efecto delejíue.

Lo que se anuncia al público para su conociiiiieiito. 
Madrid 13 de Septiembre de l í l l l ,— P. A. del Sr, Secre­

tario, el Oficial mayor, Eduardo Vda.

Subasta p a ra  la euajenaclón  da los terrenos que ocupó el denom inado 
Hospital de « L a  L a t in a .»

BENEFICENCIA PAHTICULAlí

PA'l'BnUATO DEL lIOBUITAt.
DE NIJE6T11A SEÑORA I>K (,A CONOKUCIÓN {vm ,«0 LA LAI'INA) 

Pliñgo dti r,ondÍci»ii6n genrrale'i pai'a la subasta eii pú­
blica licitación y por plieg'os cerrados, de dos solares edi- 
ílcables denominados íofe A y Zofe Bj  en que se lia dividido 
L‘ i solar procedente del derribo de diclio Hospital de La La­
tina núm, G2 de la calle de Toiedo, con vuelta tí. la plaza 
d. e la Cebada, cuya subasta se anmieia mievamente con re­
tí uccio a de precios, autorizada por Jíeal oi'deii de 23 de 
Afjosto úitimo, ■

Primera. Es objeto de la subasta, la venta de dos lotes 
ediflcables señalados con las letras A y  cuya respectiva 
situación, superticie y linderos que resultan del estudio y 
planos deducidos del levantado al demoler el Hospital en 
20 de Mayo de Ui03, y  del suscripto por el Sr. Arquitecto 
municipal de la 5,“ Sección al marcar las alineaciones e! (i 
de P'ebrero de 11)05, son como sigue:

El Iota letra A, tiene el núm. 62 de la calle de Toledo, 
con vuelta á la plaza de la Cebada uúin. 1; su superficie 
debe ser de 629 metros cuadrados y  76 decímetros, equiva­
lentes á 8.111 pies cuadrados y 30 décimas, y  linda al Nor­
te con el convento de La Latina; al Sur con la plaza de la 
Cebada; al Este con la calle de Toledo y al Oeste con el 
lote B  medianero.

El lote ii,-que le.corresponde el núm. 1 duplicado de la 
plaza de ia Cebada, su superficie debe alcanzar 503 metros 
cuadrados y 84 decímetros, equivalentes á 6.489 pies cua­
drados y  45 décimas, y Iluda al Norte con el convento de 
La Latina; al Sur con la plaza de la Cebada; al Este con el 
íofe letra A y  al Oeste con la casa núm. 2 de la Cebada. 

Segunda. Los tipos de base para la subasta serán:
Para el lote A, el de 36.508'89 pesetas, á razón de 579‘60 

pesetas el metro cuadrado.
Para el lote B, el de 243.354*72 pesetas, al respecto de 

48.3 pesetas ei metro cuadrado.
Tercera. La subasta de estos ¡ofíis^se verificará el día 31 

de Oetiitire del corriente año, á las once de la iiiafiana en 
la primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Regidor Patrono, y  del Ptrtrono de Sangre, Excmo.Sr, Du­
que de Rivas ó persona que le represente, asistiendo tam­
bién ai acto el Administrador del Hospital, y  uno de los 
Sres. Notarios del Colegio de esta Capital.

Cuarta. El título y liemás documentos j usti ti cativos de 
i a propiedad de los solares á favor del Patronato, con cuyo 
titulo liabrá de confonnai'se en su caso el adjudieatarin ó 
adjudicatarios, sin poder exigir otro alguno, se bailarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez á floee, 
todos los días no feriados que ledien hasta el del remate. 

Quinta. El i diego de comí ic iones y ile más antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto ígualineiite en el 
referido Negociado de Subastas, durante los mismos días y  
horas que se señalan en la condición anterior.

Sexta. Para podei' tomar parte en la subasta, es nece­
sario consignar en la Caja general de Depósitos una fianza 
lirovisionai, consistente en el etneo por eiento deV total de 
la subasta del lót-- de que se timte ó de los dos totes sin son 
ambos objetos de uiia sola proposición; debiendo ser por 
tanto, de 18.250*44 pesetas para el lote A; de 12.167*74 pe­
setas para el tole ti y de .30.418*18 pesetas, para los dos.

Séptima. Las proposiciones para optar A esta subasta, 
se presentai'án extendidas en papel del timbre del Estado 
de ta ciase undécima, en el Negociado de Subastas de la 
Secretarla, primera Casa Consistorial en los días hábiles,

desde el siguiente al en que aparezca inserto el correspon­
diente anuncio en la Gaceta de Madrid^ hasta el anterior 
en que aquella haya de tener lugar, y  durante las horas de 
once á mía de ia tarde.

Octava. Las proposiciones que coiiipremlau juntamente 
los dos lotes tendrán preferente derecho á la adjudicación, 
siempre que el precio que oírezcan sea igual ó mayor que 
la suma de la proposición más alta relativa al tote A, más 
ia de la proposición más alta relativa al lot->. B.

Novena. En caso de resultar empate entrodus ó más pro­
posiciones dé las presentadas, se concederá en el acto de la 
subasta media iiora de plazo para hacer pujas ,í la llana.

Décima. Adjudicada !a sub.asta por la Mesa , se procede- 
lá á la rectificación de las dimensiones del solaiq A cuyo 
fin nombrará el adqaírente un facultativo para que proce­
da en unión de! Arquitecto del Batroiiato, á la medición 
definitiva, cuyo resultado, una. vez aprobado ]ior el Patro­
nato, aceptará desde luego el adjudicatario.

Undécima, S: de ia rcctificacióti tietenninada en la eon 
(lición antei'ior resultase alguna diferencia en la superficie 
con la consignada en ia condición priineia, se lit[uidará el 
impoi te del lote ó lotes por la superficie que de diclia recti­
ficación resulte, aplicando el precio que cor res pon da á la 
unidad, con arreglo al tipo en qnese haga la atijudicación, 
sin que pueda hacerse reelamaeióu alguna por aumento ó 
disminución de ¡as dimensiones de los lados que forman el 
pen'inetro de los repetidos lotes y de la superó le que en- 
eierren, los cuales se pondrán á disposición del comprador,, 
una vez fijado así su precio, para entregarlos al otorgar la 
escritura.

Duodécima. Fijados los puntos deñnitivosqueliuiiten el 
solar, el nuevo propietario deberá colocar en sus líneas de 
fachada, una valla de tabla machihembrada, pintada ai 
óleo por su parte exterior al menos, en el caso de queque 
de el solar sin edificar por el momento.

Dèci ma tercera. El rematante no podrá pedir iuiinem ■ 
ó disminución del precio aceptado en la subasta ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar á riesgo y ventura.

Décimaciiarta. Sí el rematante no concurriera al otur- 
gainicnto de la escritura, ó no llenase las con it iones pre­
cisas para ello dentro de) plazo señalado y de una pròno 
ga que solo podrá serle concedida por causa jus iñeada, sin 
que eii ningún <íaso pueda exceder de cinco días, se tendía 
por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante 
con pérdida de la fianza.

Déciinaquinta El hecho de presentar una proposición 
para la subasta constituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuere adjudicado el remate.

Déciraasñxta. El rematante, para todos los incideiiics 
á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de 
su Juez y doniieilio, y expresamente se smnete á los Ti i 
bunales de esta Corte.

Déeiinaséptima El adjudicatario queda obligado á sa­
tisfacer los gastos de escritura, sus copias y clemás qim 
origine la subasta, asi como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo luiyan sido para la misma cri 
los periódicos oficiales de Madrid, presentando al efe< t ', 
antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el cori i-s- 
poiidiente resguardo de haber hecho efefttivo el menciOtia 
do importe. También-queda obligado el rematante á satis­
facer á la Hacienda pública el importe de tos derechos 
reales y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á 
cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liijuídadoras dentro de iu-'j 
] lazos legales.

Décimaoctav.a. TndO licitador que cmicurriese á la su­
basta en representación de oti-o ó do cualquier Sociedad, 
ilebcrá iiieluir demro del pliego eernuio que i>resenie, ad ‘ ­
más de la proposición que haga ajustada a) modelo insei Lu 
en los anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó dreumento que justifique de modo legal la per­
sonalidad del licitador i ara gestionar á nombre y repre­
sentación de BU poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido previamente y á su eosta, has tantead o por cual 
quiera de los Sres Letrados Consistoriales, 1). Gtiegoi io 
Campuzano, D. Ramón Fernández de Mera, D, Gonzalo lín 
mero, D, José Campos Castellana ó D. José Sama.

l i l i
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Décima noven a. El licitadoi', á cuyo favor quede el re­
mate, se obliga A concurrir el día y hora que se le señale 
para otorgar la correspondiente .escritura, así como á hacer 
efectivo en el acto de la luísina, el importe total del solar 
enajenado.

Vigésima. No se admitirán proposiciones que no cubran 
el precio de las tasaciones.

Madrid 15 do Septiembre de 1911.— P. A. del Sr, Se­
cretario de la Junta, Eduanio Vela.

Modelo de proposición
(qtlfi debería extonddffie pap^l tim brado del Eabado de la olase 
y, al presentarse lle va r escrito en el sobre lo Bi^nieiite; proposición 
PARA O PTA R  X  L A  BCDASTA DK

D....... , que v iv e .......  enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para la enajenación del ( lote 
ó lotes), resultantes del derribo del Hospital de la Latina, 
calle de Toledo, núm. 62, anunciada en la G«ceta de Ma-
di-id y en el Boletín oficial de la provincia en los días .....
d e ...... conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te A adquirir (el lote, le tra .....  ú los dos lotes), con estric­
ta sujeción á ellas, (aquí la proposición en esta Cormai por 
el precio tipo 6 con el aumento de— tanto por ciento, en 
letra — en el precio tipo ,̂

Madrid ..... de .....de 1911.
(F irm a  del proponente).

LICIÍNCIAS EXPEUIDAB

]
Por el Negociado 3.“ (Po lic ía  urbana).

D. Mariano García, electromotor, Marqués de Urquijo 
número 38. ,

D. Pedro de la Fuente, huevería, San Joaquín, 10.
«Crédito popular Madrileño», préstamos. Preciados, 9.
D, F, Fiat y  Compañía, escultor, Avenida de la Plaza 

de Toros, 17.
D. Eduardo Puente, agencia Compañía de Seguros 

tílispania», Preciados, 8.
D. Pedro Vaíderrey, caliarrería, Ilustración, 4.
D. Angel Egido, barbería, A l mansa, 11.
D. Olegario Bernal, cacharrería y  frutería, Cervantes, 

número 15.
«La Ibérica» (contra seguros), otíciiias, carrera de San 

Jerónimo, 43.
D. Miguel Torres, confitería y pastelería, ,San Bernar­

do, 94.
D, Rafael Sanehiz, compostura de abanicos y  paraguas, 

Campoinanes, 11.
Doña Angela Benito, confección de plumas de adorno, 

Bnrbieri, 24.
1). Jacobo Eaudiño, café tupiimmba, San Bernarda, (íl.
D. .íiiliáii Fernández, cerrajeria, Santa Catalina, I.
D, Lorenzo Moreno, frutería, Augusto de Figueroa,-18.
D. Felicia no Fernández, Administración de loterías, 

número 55, Segovia Nueva, l.
D, Marcos Rey, casa de liuéspedes, Atocha, 63.
D. Daniel de León, vinos, Fernández de los Ríos, 18.
D. Mariano Piqueras, compostura de calzado, Apoda­

ra, núm. 9.
D. Emilio Arias, frutas y verduras, fomento, 20.
D. Pedro Gómez, sastrería, Montera, 41.
D, Pedro Mir, agencia de noticias, Feriíanllor, 4.
D. Mauricio Hernán dez, sastrería, Val verde, 37.
Doña Evarista Hernández, casa de comidas, ¡¡radera 

del Corregiiior, 12.
D. Eduardo Chicote, vinos, Hortalczu, 26.
D. Angel García, objetos de ai te de Eibar y de Toledo, 

carrera de Saa Jerónimo, 49.

Por el Negociado 4.° ( Obras).

Alquileres: Santa Ana, 7 y 9; Andrés Tamayo, 16; Ló­
pez de Hoyos, 46; Bravo Muríllo, 149 y Jaén, 11.

Reformas: Alcalá, 63; Sil a, 40y 42; Huertas, 68; Quin­
tana, 9, Principe, 17 y Orense, sin mlmern.

Construcción de horno: Buenavista, 28, ■

Construcción: López de Hoyos, 61 y Suero de Quiñones, 
con vuelta A Vinaroz.

Pozos negros: Berrugnete, 6; Barrilero, 16 y Joaquín 
Arjona, 8.

Ampliación: Artistas, 3.

Obras de menor cuantía.

Reformas: Desengaño, 5; Ferrer del Río, 22; Aregui y 
Aruej; plaza del Progreso, 17; Horno de la Mata, 7 y 9; In­
fantas, 34 y Atocha, 29, ‘

Revocos: Santa Bárbara, 4; Augusto Figueroa, 37 y 39; 
Encomienda, 4; Campoamor. 20 y Rosa, 3.

Por el Negociado ( Ehisanche).

Instalación de ascensor: Velázquez, 20 y Aguirre, 3. 
Obras de saneamiento: Serrano, 23.
Construcción de muro; Zurbano, 49.
.Alquilar: Lista, 12 y Carranza, 11.
Desmonte de solar y  paso de carros; Don Ramón de la 

Cruz, U  y 13.
Construcción de cobertizo: paseo de las Yeserías, 9.

P&r la Dirección de Fontanería Alcantarillas,

Limpieza y repai'ación de atarjeas, 23.
Idem id. id. particulares, 1.
Idem id. id. abriendo cala, 4.
Acometida á la alcantarilla genera!, 3.
Idem A la atarjea, 1.
Idem de agua del Canal, 13.
Idem id. id. tubería del Ayuntamiento, 2.
Reparación de la tubería del Canal, 8.
Total, 55,

CEMENTERIOS

.iuliiriznc.ioues de enterramiento eri las cuatro Sacrmiien- 
tales, desde d 12 al 18 de Sej'tiembre de 1911.

CD
ti

O)
m0 ta

a
ta00 lUrORTF

A U T O R I Z A C I O N E S
n % •»

t í 5 ^  5 ® -* 1 EL0
e 4 iS ' 4 Fetñtat.

De 33 pesetas................ . 2 1 ■¿ 9 6 198
De 41 i d .................................................... 2 2 1 1 6 264
De 50 i d ............................................. 2 1 9 3 6 300
De n o  i d .................................. 9 » 9 9 9
De 165 i d .................................................... 1 9 1 165

Suma............... t) 5 4 4 19 927 'Aulorlxedanes por eiitorramloiito de cedáveree ó restos prDoadontes de fuera da la Capital 6 por Iraslado de uflo á otro oaiuenterlD, o bien dentro de les miemos.
De 44 pesetas.................. » 9 9 9 >
De l i o  i d .................................................... S 9 > 9 9T o t a l ......................... 6 5 4 4 19 927

Formulado por esta Secretaria el escalafón del personal 
Administrativo del Ensanche, el Excino. Sr. Alcalde por 
BU decreto de 17 de Agosto último, lia dispuesto su inser­
ción en el B o l e t í n  « e l  A y u n t a m i e n t o  para conocimiento 
de los interesados, concediendo á la vez un plazo de veinte 
dias, A contar de. la fecha de su publicación, para quo los 
funcionarios que se consideren perjudicados puedan for­
mular por escrito las reclamaciones que estimen oportunas 
A su derecho, de las que después se dará cuenta en Comi­
sión de Ensanche para su resolución.

Madrid 15 de Septiembre de 1911.—J’ , A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial mayor, Edunvd'i Vela.
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E S C A L A F Ó N  del personal del Ensanche, form ado en 30 de Junio de 1911.

NOMBRES Y APELLIDOS

Jefes de Adcalnistpación de tercera olase, con 7.500 ptas.

D. Luis Nog-ales González.......
» Vicente Morán de Bursos..

Jefes de Negociado de primera clase, con 6.000 pesetas.

D. Ignacio Marín Casteiain..............................................
» Alfonso Piqueras........ .■...............................................

Jefes de Negociado de segunda clase, con 5.000 pesetas.

D, Guillermo Cabeza Uíaz-Valero...................................

Jefes de Negociado de tercera clase, con 4.000 pesetas.

D. Alfonso Gíraldes Gurowski........................................
» Gaspai' Cebrián Alonso................................................

Oficiales de primera clase, con 3.500 pesetas.

Di Mariano Segundo Cebrián.................. ; .....................
» Leopoldo Maria de Mesa y D íaz.................................
I Camilo Coll y Tolosa................................. ................

Ofleiales de segunda clase, con 3.000 pesetas.

D. Baldomero A. Fernández Kuiz...................................
» Manuel Vázquez Elegido............................................
» Mariano Grata! y Dierte..............................................
» Emilio Bianco Martinez...............................................
» Enrique San Martín.....................................................
» Pablo Muñoz de la Chica........................  .................
» Manuel Bolañoa Lara ...............................................
» Francisco L. Cabeza y de la Puente........................
» Isidoro Iglesias Soto...................................................

Oñeiales de tercera clase, eon 2,500 pesetas.

D. Salvador Alonso González...........................................
Julio César Toledo.......................................................

r Flaviano Morate Marcos..............................................
» Ricardo Redondo Rodríguez..................................
» Isidio Tomé dei Valle................................................
* Marceliano Marctiainalo. ........................................... .
» Modesto Martín Muñoz.................................................
» Francisco Luis Martí....................................................
» Manuel Mora Cei'ezo....................................................
» Eduardo Otero Espeso..................................................
» Ramón Andreu Bella....................................................

Oficiales de cuarta clase, con 2.000 pesetas.

D, José González García. 
s Dativo Fraile Cepeda..
» Félix Oiler Morató. 
s Matías Fraile Montuenga ,
» Emiliano de la Calle 
» Manuel Somalo Trompeta.
» Juan San Mai tin Ruiz Casteliano. 
í Marcelino Coarterò G ilabert.....
» Víctor Vela López . . .
» Mariano Cebrián Alonso.
> Julio Brochier Sánelic’z.
» Francisco Alcaráz 
B Manuel Núñez Martínez 
» Enrique Costa
» Emilio Amador Ors. . . .  ..........
» Laureano Cabeza Díaz-Valero.

Tiempo de lervícioi 
a!

Ayintemlento.

20 10 19

10 23

6
.32

10
2

29

19
9

15
24

>
2322
21
1

ASo;. Ueaei. CUi. DU.

P e c h a  '

dal

Irigraao en le categoría.

llampo de cérvida 
en

la categcria.

DU. Ueg. Año. Aiai. Ueíeg. D U e .

1 Enero. 1911 * 6 9

1 Enero,, , . . . , . 1911 » 6 9

í Enero........... 1905 2 6 9

.1 Enero............. 1911 » 6 s

i Enero............. 1911 » 6 9

1 Enero............. 1905 6 6 »

1 Enero............. 1911 9 6 »

1 Julio............... 1895 16 9 9

27 Junio.............. 1907 4 D i

1 Enero............. 1911 > 6 9

l Enero.. . . . . . . 1904 7 6 »

1 Enero............. 1905 6 6 3

10 Julio.............. 1905 6 11 21

27 Junio.......... : . 1907 4 9 4

1 Enero............. 1911 » 6 9

l Enero............. 1911 6 >

1 Enero ........................... 1911 » 6 9

1 Enero .......................... 1911 » 6 9

1 En ero .......................... 1911 6 • 9

1 Enero.. . . . . . 1904 7 ■ 6 9

1 Enero .......................... 1904 7 6 9

1 Enero .......................... 1905 6 6 9

1 Enero .......................... 1905 6 6 9

1 Enero .......................... 1906 5 tí 9

27 Junio ............................ 1907 4 9 4-
6 Agosto ....................... 1910 10 9 24
l Enero .......................... 1911 !» 6 9

1 Enero ........................... 1911 9 6 9

1 Enero .......................... 1911 9 6 9

1 Enero. ................ 1911 » 6 »

t Enero .......................... 1902 9 6 9

) Enej'o .......................... 1902 9 ti 9

1 Enero. ....................... 1902 9 6 9

1 Enero............. 1902 9 6 9

2 Octubre......... 1903 7 9 5
23 Julio.............. 1904 6 11 g

1 Enero................. 1905 6 6 9

1 Abril.............. 1905 tí 3 9

10 Julio..................... 1905 5 11 21
27 Junio................... 1907 4 9 4
27 Junio.................... 1907 4 9 4
16 Noviembre .. . 1907 3 7 15
1 Enero............. 1909 2 6 .9

1 Enero.................. 1909 2 6 3

1 Enero.................. 1909 2 6 1

1 Enero................ 1909 2 6 yf ,
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gs£•9 9 >1
0 a.

17
18
19
20 
21 22
23
24
25 
28
27
28 
29ao
31
32
33
34
35

12
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Enrique García Alonso
Alvaro González Aguírre....... .
Mariano Barber.......................
Leoncio Balairón..................... .
Enrique Cerezo................ .. .
Alejandro Pizarroso.............. ..
Adolfo Gómez GaÈninero,. . . .
Ramiro Hernández Conde.......
Daniel Seco Cuadrado.............
Vicente Perales Larrañaga . , .
Antonio Sánchez Medina.........
José Navarro Burillo...............
Enrique Giraldas Gurowski. . .
Eduardo Vela dei Castillo.......
Carlos de Blas Hernández.......
Julio Ripoll Abad....................
Estanislao Catalina Perales. , ,
Antonio Peláez Alareón.........
Eduardo Vassallo Mendigaren,

Auxiliares, con 1.800 pesetas.

D. Arturo Hernández Conde.......
Luis Secades Rodríguez.........
Andrés García Moreno...........
Luis Entrainbasaguas.............
Luis Manso Ca&ellas...............
Luis Ceniborain España.........
Anselmo Martín Garrido.........
Luis Areces Santojove............
Francisco Alvarez y A lvarez.
Felipe Martín Pindado...........
José Sánchez Navarro............
Jesús Gurích Escamilla......... .

Tíemita iie Mrvlclot 
al

Ayuntamlanta.

P E C H A

de)

ingresa en la catagorfe.

necee. tlss. Ele. Uet. Aüa. Afios, Ueisi.

9 6 1» 1 Enero............. 1909 2 6 >
9 8 e * 1 Enero............. 1909 2 6
6 5 21 1 Enero............. 1909 2 6 »
6 5 21 1 Enero....... . 1909 2 6 p
6 5 21 1 Enero............. 1909 2 6 p
6 5 21 1 Enero............. 1909 2 6 p
6 5 21 1 Enero............. 1909 2 8 »
6 5 21 1 Enero............. 1909 2 6 3
8 5 21 . 1 Enero............. 1909 2 6 »
6 5 21 1 Enero............. 1909 2 (j >
8 5 21 15 Noviembre..., 1909 1 7 18
8 8 2 6 Agosto......... 1910 » 10 24
6 5 21 6 Agosto........... 1910 » 10 24
6 5 21 1 Enero........... 1911 » 6 >
6 5 21 1 Enero............. 1911 » 6 3
6 2 » 1 Enero............. 1911 » 6 3
8 2 > 1 Enero............. J911 ■p 6 3
5 U 21 1 Enero............. 1911 » 6 3

5 11 21 1 Enero............. 1911 » 6 »

6 1 16 1 Junio............. 1895 6 1 16
5 6 1 Enero............. 1909 2 6 3

4 9 21 1 Enero............. 1909 2 6 3

4 6 J 1 Enero.. . . . . . . 1909 2 8 3

4 1» » 1 Enero............. 1909 2 6 3

3 7 12 1 Enero ............................ 1909 2 6 3

3 7 11 1 Enero ............................ 1909 2 6 3

3 3 5 1 Enero. , . . . . . 1909 2 6 »

3 3 5 1 Enero ............................. 1909 2 6 3

» 10 22 8 Agosto ......................... 1910 » 10 22
» 10 22 8 Agosto ........................ 1910 10 22
» 1 24 6 M ayo ............................. 1911 P 1 24

Tlimpa de servicie 
en

la catsgcria.

Oot.iznción en Bolsa de los valores municipales en los düt* 
del 11 al lòde Septiembre de 1911.

33a
o

D Í A S

o 11 IS 18 14 15

Empréstito de 18G8,—DbUeft- 
oiones de 100 pesetas evI  8 
por 100».,.*........................... 77 7, 77 7, > » 77

Hebnltes. — OhlígAoiones de 
600 pesetee a l i  por 100..... es 7. 86 7, es ‘ U i > i

EipiopíaotoneB en el Inte* 
rior.^Üblif^aciones de 500 pe­

setas al 6 por 100.................. BS7, >
Cédulas para 1a oonstrubción 

de la  Ne crópolis de 500pe- 
■etAB al 4 por lOo,, t > »

Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obras.— O bliga­
ciones de 600 pesetas al i  Vi
por 100................................ .

CednlAB de Ezpropiacioaes 
del Enaanche de 50C posetae 
al 4 Vi por ICO,......................

89*76 »

8á'76 » t > *

Traslados de dovticilio y nuevos empadronamientos 
irados en el Negociado lO.” (Estadística), del 10 al 16 de 
Septiembre de 1911.

» I S T H I T O » Traslados. riEvoa

Suma aiiftíiío?',. . . . 138 20
Chamberí......................................... 63 - 5
Buenavista....... .............................. 31 7
Congreso.......................................... 42 n
Hospital ......................................... 37 4
Inclusa............................................ 41 22
Latina......................... .'.................. 29 19
Palacio........................................... 35 6
Cniversidad.................................... 48 12

La semana corriente..................... 464 98
Desde l . “ de Enero al 9 de Septiem­

bre de 1911................................... 14.347 2.202

Total desde 1.“ de Enero al 16 de
Septiembre de 1911.................... 14.811 2,300

Número de leedores que ban concurrido á la Biblioteca 
municipal, y clasiñcación de las obras facilitadas á los 
mismos rfiíraJííe el mes de Agosto último.

» I I Ü T K I T O M Traslados. rriTHvos
(ipidriHiiitiiit.

Centro......... . 84 9
Hospicio ......................................... 54 11

Suma y sigue......... 138 20

M A T E R I A S

Artes é industrias.................
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas y naturales., 
Ciencias morales y  políticas.
Historia..................................
Literatura..............................
Revistas y periódicos...........

T o tal .......

NÚlteRO
de lectorei.

2
422

10
42

120
182
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COMTñDURIA
Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.

INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

p rea n p ia fiflto s «

FBSKTAS

IN G RESO S FO R M A LIZA D O S

Hasta el 0 de
SeiiMeinbre 1911.

D e lio  a l 16 de 
Septientbre 1911.

PE9STAB

T ota l de ícgreaoji 
hasta ol lü de 

Septiembre 1911.

rKSBlA9

1.“ Coniribucioiies v recargos............................................... 3.500.000 2.015.581*31 2.015.581*31
2,*' Venta de terrenos............................................................. 20.000 19.725*99 615*80 20.341*79
3," subvención ite ) Aviintarnieiuo............. ........................... 4.210*34 2.473*19 > 2.473*19
4," Resultas............................................................................ 556.763 2.308.771*69 > 2.368.771*09
5,“ imprevistos v eveniiiaies................................................. > 1.000 ■ 1.000
ti,“ ReilUegroB....................................................................... . 20.000 17.290*94 145*06 17.436

4.100.973*34 4.424.843*12 760*86 4.425.603*98
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............... 6.459*53 » 6.459*53

T o t a  i es.................. ...................... 4.100.973*34 4.431.302*65 760*86 4.432.063*51

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

A T ito r iz a d o B .

I PKSKTA.M

PAGOS EJECUTADOS

Hasttt el 9 de 
Septiembre 1911.

PE8ErAÍ5

Del 1C al 16 de 
Septiembre 1911.

PESETAS

T o ta l de pago» 
hasta e l 16 de 

Septiembre 1911.

PESETAS

1. “ Gastos de) Ayuntamiento......................................
2, “ Policía de seguridad..............................................
3 “ Policía urbana.................................................................

250.595
149.902
342.878*72

2.094.841*25
1.215.548*87

47.207*50

168.537*89
107.2*̂ *61
231.747*24

1.518.725*05
599.148*11
43.684*51

i

Í018'49
18.164*50
1.381*57
>

168.537*89 
107.288*61 
233.765*73 

1.536.889*55 
600.529*68 
43.684*51

4, “ Obras públicas.......................................................
5, “ Cargas............ .............................................. .......
6." Imprevistos,............................................................... ..

Pagos por devoluciones de ingresos............................. 7
Totales.................  .......................

4.100.973*34 2.669,131*41
56*24

21.564*56
»

2.690.695*97
56*24

4.100.973*34 2.669.187*65 21.564*56 2.690.752*21

b a l a n c e vN

p e s e t a s PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.. . . , .

-
4.425.603*98

56*24
>

2.690.695*97
6.459*53
»

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía  .

4.42.0.547-7IÍ

2.684.Ii36'44

1.741,311*30

ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del In terior de 1911.
INGRESOS

CAPÍTULOS

i “ Propios................................................
2. “ Montes..............................................
3. ® Impuestos.........................................
4. “ Beneficencia..... ..............................
5. “ Instrucción pública...........................
6. “ Corrección pública...........................
7. ® Extraordinarios................................
it.° Resultas............................ .................
9.'’ Recursos legales para cubrir el déficit.

10.“ Reintegros ............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s . . , .

CREDITOS

preeapaentof

IN G RESO S FO R M A LIZA D O S

36.843*74
5.400

6.917.734*55
97.362*34

305*41
2.180.661*06

152.676*15
21.760.292*18

152.016*35
31.303.291*78

31.303.291*78

J-----—.................. .....

H asta el 9 
de Septbre. 1911.

Del 9 a l 16 
de Soptbre, 1911.

T ota l de ingreso* 
hasta el 16 

do Septbre. 1911.

p«aETAS PESETAS PEflETAÍÍ

23.645*84
2.030

3.605.151*61
86.139*85

>

52.551*82
13*43

23.645*84
2.030

3.657.803*43
86.153*28

203*59
401,063*40
152,676*15

14.435.685*36
136.815*23

»
1,543*80

117.732*98
100

■ 203*59 
402.607*20 
152.676*15 

[4,553.418*34 
, 136.915*23

18.84,3.411*03
28.312*96

172.042*03
>

19.015,453*06
28.312*96

18.871.723*99 172.04*2*03 19.043.766*02
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PAGOS

OPrÉDlTOS
■ PAGOS EJECUTADOS

CAPITULOS f^ntiOTÍKHdos. 1 

t'E&KTAg

Hftsfca. el 9 
tie Septbre. 1911.

rasKTAS

Del 9 el
tie Septbre. 1911

PESETAS

Total de pegoa 
huBta el IG 

de Septbre. 191L

PESETAS

1,® GaslüS de) Ayuntamiento.................. ............................ 2,018.231*52 1.430.1*25*51 597*75 1.430,723'*2d
Policía de seguridad....................................................... 1.736.101*54 :.03L37o*68 41*99 1.031.4*21 *b7

3." Policía urbana y rural.......................... ......................... 5.053.516*64 2 45fi.l6/*85 375*75 2.456 543*60
4.“ Instrucción pública........................................................ 1.346,854*83 610.120*32 440 610 560*32
ó.** Beneficencia............................................ ...... .................. 1.776.401*70 1.020,8*2.5*1-1 8.637*47 1.029.4b2‘61
6.“ Obras públicas...................................................... ......... 4.146.879*67 2.335.237*25 29.528*85 2.364.780*10
7.“ Corrección publica.......................................................... 426.480*14 250.540*07 8.000 267.540*07
8.“ Montes................................................................. .......... > » »
9.“ Cargas.................................................... .................*___ 13.859.634*53 7.9,56.448*50 99.405*43 8.055.853*93

10.“ Obras de nueva construcción ......................................... 2.475.915*19 1.11*2.146*83 d79‘25 1.112,826*08
11.“ Imprevistos...................................................................... ‘254.068*90 6.125 > 6.125
12.“ Resultas. . ..................................................................... » > > » ■

33.124.084*66 18.218.133*’.5 147.709*49 18.365.842*64
l“agns por devt luciones de ingresos............................ » 319.755*02 686*75 320.441*77

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ................................. 33.124.084*66 I8..537.888‘17 148,396*24 18.686,'284*91

BALANCE

Ingresos formalkados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

19.010.453*06 
. 320.44P7718.365.ai2‘64 2S..312*96

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ia .

PESETAS

18.695.011*29 

18.337.529*68

357.431*61

Madrid Itì de Sepliénibro de 1911.— El Contador, Rafael Salaya.

.ii)}ii\iíiTa\i;io.\ iif: mmmii \m̂  \ .iiiiíiíiiiiik

Arbitrio sobre oeupaelón de la via pública eou vallas y 
puntales.

Para procedei* A la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al tercer trimestre del alio actual, y en cimipli- 
miento de lo que preceptúa el art. 3.5 de la Instrucción de 
recaudadores fecha 26 de Abril' del 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes:

Primera. La cobranza dará principio el día 18 del ac­
tual, terminando el dia 12 tie Octubre próximo; á cuyo 
efecto, el recaudador respectivo se presentará á hacer efec­
tivo el importe de ios recibos en el domicilio que conste en 
tos mismos, tan sólo una vez.

Segunda. Los interesados que á pesar de haherTes sido 
presentados los recibos, no hubiesen satisfecho sos cuotas 
enei plazo seiialado anterioriiiento, iiodi'án verificarlo sin 
recargo alguno, durante los días del 1.3 al 17 inciusives de 
dicho mes de Octuhie; á cuyo efecto deberán recogf*i* los 
recibos enei domicilio de los recaudadores, en las hoias 
de nueve de la mailana á dos de la larde; en la inteligen­
cia de que, transcurrido dicho plazo, se procederá contra 
lOB deudores por la via de apremio en la forma que deter­
minan los artículos ,50 y siguientes de la Instrucción antes 
mencionada.

Dom icilio  de log reenuddd^reg.
1. '* zona,—Disti'ito de Buenavistii; recaudador, U. V i­

cente Fraucos I^étez, Bianca de Navarra, 5, bajo,
2. “ zona. — Distrito del Centro; recaudador, D. .Alfonso 

González Belaiidrcs, San Dimas, 9 principal.
3. “ zona.— Distrito del Congreso; recaudador, D. Justo 

Morayta Serrano, Alameda, 16 principal.
4. “ zona.— Distritos del Hospicio, Cliamberí y Universi­

dad; recaudador, D. José García González, Palma, 34 pri­
mero.

5." zona. —Distritos del Hospital, Inclusa, Latina y Pa­
lacio; recaudador, D. Angel Barquín Pozas, Lavapiés, 14 
bajo. '

Madrid 16 do Septiembre de 19!1.—El Adininistratloi*, 
R, Novillo.

ÛBRR5  mUIHlCIPñLES

Obrag en ejecución durante los dias del 7 al 13 
de Septiembre de 1911.

ACEKAS

J’iirqiie del Oeste, Preciados, Tetuán, Ataíadero de Va­
cas, Pacífleo, Amor de Dios, plaza del Príncipe Alfonso, 
ronda de Valencia, San Joaquín, Peligros, Alcalá, Argu- 
mosa, León, Atoratiii, Jlontera, Núñez de Arce, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acomct 
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EM PEDRADOS

l’ácífleo, Géiiova, Prosperidad, Alcalá, Jardines, L i­
bertad, Seco, Caridad, Dulcinea, San Vicente, paseo Im ­
perial, Morería, Alfonso VI, Cava Baja, Embajadores, Luis 
Vélez de Guevara, Relatores, San Pedro, ronda de Valle- 
cas, Fúcar, Huertas, Nicolás María Rivero, Espoz y Mina, 
Bolsa, Correos, plaza del Callao, Chnrruca, Cervantes, 
glorieta de San Vicente, Sacramento, paseo Imperial, ca­
mino bajo de San Isidro, Tudescos, y en diferentes calles 
por el tajiado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc. '

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles aíirmadas.

. untamiento de Madrid

-^J

i *

%
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- 0BKA8 NUEVAS

Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, Nueva y  pa­
seo alto del Rey.

M Á a U IN A S

De servicio una seis días, en el Parque del Oeste, y otra 
cuatro días, en la calle de Suero de Quinones,

TALLERES

Carpiiiteria; colocación de placas rotuladoras en la 
(Guindalera y  Prosperidad; arreglo de carretillas y carros
de mano. _ .  ̂ i

Cerrajería: varios trabajos para la verja de la Escuela 
de Veterinaria y construcción de unas rejas con destino á 
los talleres de Huerta Segara.

Pintura: en la primera Casa Consistorial.
Vidriería; varios arreglos.
Madrid Í5 de Septiembre de 1911.— El Ingeniero encar­

gado del servicio, P. O., Narciso Amigó.
^  *♦*

Asnvfo»  desptichados en las orcinas durante los dias 
del 7 al ÍB  de Septiembre de 191}.

‘ in t e r io r

Permisos especiales de la Compaiiía del gas, 65; ídem 
á la Cooperativa Electra-Madrid para tendido de cables, 
empalmes y acometidas, 71; licencias expedidas, 12; ins­
tancias registradas é informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, 11; partes diarios de calas abiertas, 7; 
avisos para ainpüación de licencias, 1; asuntos ti amita- 
dos, 109; listas de jornales, 36; importe de jornales satis­
fechos en la semana anteriór, 171 059*13 pesetas.

ensanch e

Asuntos tramitados, 18; listas de jornales, 2; oficios 
para recepciones, 64; partes diarios de calas, 7; importe 
de las listas, 13.476'50 pesetas.

FO NTAN ER ÍA  ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 29; ídem de salida, 28; expedien­
tes de entrada, 77; ídem de salida, 70; comunicaciones de 
entrada, 21: ídem de salida, 60; volantes de entrada, 2; 
ídem de salida, 3; recepciones de raateilales, 2; citaciones 
á recepción de ídem, 55; actas de ídem id., 27; anuncios a 
ídem id., 4; recepción de alcantarillas, 1; citaciones A re­
cepción de ídem, 12; actas de ídem id., 3; anuncios á ídem 
ídem, 2; importan los jornales pagados en la primera de­
cena de Septiembre, 16.443*15 pesetas.

Madrid 15 de Septiembre de 1911.—El Ingeniero Direc­
tor, P. Núnez Olranés.

:g jisrs  A  c b c e

Rdacibn de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dins del 7 al '1-3 de Septiembre.

a c e r a s

1 / — Conservación , Caracas,

Zona 2.“—Obra nueva, López de Hoyos y puente de 
Va llecas.

Zona 3.“ —Ancora.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

TALLERES .
Enel de fragua: aguzado y calzado de varias herra­

mientas y construcción de ruedas para carretillas y varios 
arreglos.

En el de carpintería: construcción de carretillas, nn ca­
jón de guarda, un carro de mano y varios arreglos.

En el de pintura: un carro y niveletas.
En el de vidriería: construcción de faroles y varias 

composturas.

MÁQUINAS _
La núin, 1, ha funcionado en el paseo de Ronda y calle 

de Almagro; la núui. 2, en Torrijos, Castellò, Antonio 
Acullá, Lagasen y Claudio Coello; y  la núm. 3, en Viríato 
y Moncloa, .

OBRAS POR CO NTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Aceras de cemento, de una por ambos lados del paseo 
central, en eí de Santa María de la Cabeza, entre la glorieta 
de este nombre y la de Atocha.

Madrid 13 de Septiembre de 1911.—El Jefe del servi­
cio, S. E.| Fernando Seilud.

F O N 'T A N E RI A A L  C A N T  A lí 11, L A S

Zurbano y  BravoZona
Murillo. , ,, j  , „

Tapado de calas en vanas calles de la zona.
2 Obra nueva, ronda de Vallecas.

Zona 3.“—Obra nueva, General Lacy entre Méndez 
Alvaro y  linea de circunvalación.

EMPEDRADOS

Zona 1.^— Obra nueva, Almagro. _
Conservación, Fernández de los Ríos.
Tapado de calas en varias calles de l;i zona.
Zona 2 .'—Conservación, López de Hoyos 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 .“ —Conservación, Peñuelas.

CAMINOS

Zona l . * —Obra nueva. Almagro.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 6 al 12 de Septiembre de 1911.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Reparaciones; plaza del Príncipe Alfonso, 
carretera de Toledo, camino de El Pardo, paseo de Atocha, 
grupo Escolar Reina Victoria, cuesta de la Vega, Alcalá, 
Salas, General Lacy, Embajadores y Californias.

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra.
Reparaciones: Parque del Oeste, carretel a de San Isi­

dro, plazas de la Cebada y Berengena, ribera de Curtidores, 
Toledo y Californias.

Bocas de riego,—Reparaciones: carretera de San Isidro, 
Matadero de vacas, cuesta de la Vega y Alcalá.

Urinarios. — Reparaciones: glorieta de San Bernardo, 
Ferraz (jardinillos) y Alcalá.

Alcantarillas,—Reparaciones: Asilo de la Paloma, pla­
za de la Cebada, paseos de Rosales, Virgen del Puerto y 
Santa María de la Cabeza, cuesta de la Vega, Colegiata 
y San Vicente.

POR CO NTRATA

Fontanería. — Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

Alcantarillas.— Nueva construcción en la barriada de 
la carretera de Extremadura, colector en el arroyo Abro- 
ñigal (Ventas del Espíritu Santo), Almagro, Mendizábal, 
Alonso Cano, Meléndez Valdés, Abascal, Gonzalo de Cór­
doba y ronda de Atocha.

MECÁNICA

Construcción de trampillas para  la elevadora de la 
Fuente de la Reina, modelo de barandilla para azotea 
y  pernios para las palomillas de los evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

FUNDICIÓN

Quitar platinas de bocas de riego,

GUARNICIONERO

Arreglo y confección de chanclos.

C A R P IN TE R ÍA

Colocación de audamios en los evacuatorios de la Puerta 
del Sol y  construcción de palomillas y estantes.
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PJNTUitA

Urinario, Góngora; depósito, Asilo de San Bernardino; 
fosa séptica, Asilo de la Paloma, y  en talleres, puertas y  
ventanas.

V iD I l lK B fA

Fuente en construcción, plaza de Manuel Becerra; arre­
glo de urinarios, Flor, Alcalá y puerta de San Vicente; 
surtidores para la fosa séptica del Asilo de la Paloma y 
acometida de agua en los evacuatorios de la Puerta del Sol.

CANTERÍA

c e r r a j e r ía

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL I)K i-u/,os NEGROS

Pozos solicitados, l l í .
Idem extraídos, 113.
Metros cúbicos extraídos, l,0t.3.
Importe, 1.0.ó3'50 pesetas.
Licencias expedidas, 2,
Importe, 40 pesetas
Madrid 13 de Septiembre de 1311. -  IDI Ingeniero Jefe del 

servicio, J, Gil Cieinente.

PAiU¿UFS V JAlíDlNlCS

Helar.ión de Lon trahajoe veriflradoií en ente l amu durante 
la semana del 6 al /O de Üepiteinhre de 1911.

PA fttin E  DE M AnitID

Adornos y macizos, — Recorte y limpieza de macizos,— 
plantación de hiedra en la 4.“ zona.—Recorte de ¡leifUes 
en el Parterre.— Picado de planta de semilleros,—Recorri­
do de árboles secos.— Conservación de los jardines de la 
plaza de la Imiependencia, estatua de Espartero, Escuelas 
de Aguirre y cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dena.

 ̂ Segadores,—Siega de praderas en las zonas y 4,’'— 
Vigilancia del servicio de arrastres.

Estufas.— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación y renovación da tiestos.— tlonfeccíón y zarandeo 
de mantillo,— Ca va y laboreo de cuadros.— Limpieza de se­
milleros,— Riego, limpieza y conservación de plantas,— 
vigilancia. .

Zonas 1.®, 2.®, 3,“ y 4.®— Riego de macizos, praderas, 
uosqnes y setos.— Alambrado y arreglo de ]ierliles.— Arie- 
gjo, roza y limpieza do paseps, alcorques y regueras.— V i­
gilancia en el basurero.—Conservación, aseo y vigilancia 
de los kioscos de necesidad.

Obras y talleres.— Colocación de ¡'(pillasen los alcor- 
^aes (le los árboles do la calle de Alcalá,— Csnstrucción doUj . ,■ V I u '..»•V ■ WttAi'u' L* VA .¿A IVAf S J Il> , UiSJlOllJ AAV.iC'IAaII Al U
^icorques y regueras oii la primera zona,—Idem de un ce-

nador en el Parque de! Oeste,—ídem de cubetos p.ara plan­
tas,—Recorrí ilo lie estufas.— Arreglo de carrciillas, mangas 
de riego y regaderas,— Colocación y reembetunado de cris­
tales en bis estufas y cajoneras.—Pintado de la fachada de 
las oñeinas,—Arreglo de varias roturas en las tuberías de 
las zonas 3,® y 4.®—Labraiio de buzones de piedra para ar­
quetas.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería,—Su servicio.

Fuente en construcción, plaza de Manuel Becerra; colo­
cación de rejilla, carrera de San Isidro;'colocación de pan­
talla en urinario, glorieta de San Bernardo; recepción de las 
grapas de la fuente, Parque del Oeste; colocación de tapas 
de buzón, costanilla de los Desamparados y plaza de! Pro­
greso; colocación de tapa, plaza de Herradores, y labrado 
de una tapa.

Fosa séptica. Asilo de la Paloma; colocación de trampi­
llas, carrera de San Isidro; arreglo de fuentes, ronda de 
Segovia, pradera del Corregidor, plaza de las Descalzas, 
Príncipe de Vergara, Valencia. Embajadores, Cailarso y 
Atocha; preparado de i-eja de hierro para tubería de viaje 
y construcción do puerta de hierro, Luehana; piezas para 
los depósito de descarga de los retretes, Asilo de la Palo­
ma; arreglo de herramienta y construcción de escarpias.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PERSONAL DE A LOA NTA Hl LLA8

Calles vigiladas, 2.876,
Idem limpias, 283.
Objetos extraídos, 2,
Servicios especiales privados, 2,
Idem de orden público, I.
Reconocimiento de atarjeas, 86.

l’ ASEOS Y  ARBOLADO

Podaclores,—Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos.— Vigilancia del servicio de arrastres.-Limpieza 
y conservación de los jardines del Gobierno civil y Asilo 
de la Paloma.— Riegos nocturnos en la plaza de Parí.s.

Sección volante de jarilines —Recorte de praderas en 
los jardines del Salón del Prado, Reeoletos y Colón.—T a ­
jado en la Cuesta de la Vega —Vigilancia.

Puente de Toledo,— Riego, roza, poda y limpieza.— V i­
gilancia.

Seccisnes 1.®, 2.®, 3.®, 4.®, ,5.® y 6,®— Riego y limpieza 
de paseos.—Cava de tiei ras y praderas en el Parque de Ma­
drid.— Vigilancia.

Sección volante de paseos. —Cava y arreglo de paseos 
en el Jardín Zoológico del Parque de Madrid.—Vigilancia.

Vivei'os. —Riego, poda, entrecava de cuadros y limpie­
za,—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza, riego, siega y limpieza.— 
Vigilancia.

Parque del Oeste. - Siega y riego de praderas.— Bai rido 
de paseos.—Picado de basuras.— Embasurado ŷ  regulari- 
zación de paseos y praderas,—Picado de tierras.— Carga 
de volquetes. — Vigilancia.

Sección permanente. -R iego, limpieza de paseos y cava 
de tieri'íis en el Parque de Madrid.

Guardería.—Su sei vicio.
Madrid 14 de Septiembre de 1911.— El Jardinero ma­

yor Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES V JU NTA  CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el día 3 al 9 del corrientej avibos inclusive.
Obras en ejecución de albañilería y  carpintería: Asilo 

de San Bernardino, Parque Zoológico, Mataderos de vacas 
y de cerdos, talleres de Huerta Segura, plaza de la Cebada 
y Casa de Socorro de los Cuatro Caminos.

Servicio de guardas: calle de la Aiganzueta.
Ordenanzas; oficinas de la brigada y obras.
Madrid 15 de Septiembre de 1911.— El Arquitecto muni­

cipal decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la senaana.

TERCERA SECCIÓN DEL, IN TE R IO R

Licencias lie construcción y ampliación: Paseo de Reco­
letos, 17 y López de Hoyos, 35 provis,oiial, *

Licencia de reforma ó reparación: Molino de Viento, 14. 
Licencias de alquilai': San Jlateo, 8 y Santa Agueda, ti). 
Licencias de apertura, reapertura y obras en es tab lee i- 

iiiteiit(ís; Fuencarral, 34; Santa Bárbai'a, 1; Molino de 
Viento, 12; Don Felipe, 4: Espíritu Santo, 28; López de Ho­
yos, 80 provisional; San Marcos, 26; Belén, 3; Barco, 35; 
Santa Brígida, 12 y plaza del Rey (circo de Price),

Asuntos varios: Florida, 1, zócalo de cantería,
Partes do dirección de obras, 1.
Reconocimientos, 27
Oficios, vtdantea y B. (,. M., 13.
Madrid 15 de Septiembn; de 191 1 .—El Arquitecto de la 

sección. P e llo  Dominguf'z Ayerdi.
qU IN T A  SECCIÓN 

Expedientes despachados,- 41.
Reconocí mi en tos practicados, 39.
Alineaciones demarcadas, 2,
Madrid 14 de Septiembre de ¡911,— El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.

iM i  m í
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Asuntos despachados del I.® al 14 de Septiembre.

PRIMIERA SKCClÓN DtlL ENSANCHR

Expedientes de expropiación, S.
Tira de cuerda,?, 4.
Trabajo de campo: lioras invertidas, veintidós. 
Trabajos de deltneaeión, 10,
Expedientes de eonstrucelóti, 6. .
Idem de reforma, 10. .
!(¡em de ampliación, 4.
Idem de reparación, 4.
Idem de vallar solar, 1.
Pai'tes de obras, íj. 
líevocos, 3,
D em m eiíis , 45.
Establecimientos industriales, 17.
Alquilar, ‘2.
Incidencias, 5. '
Reermocimientos, t!ü.
Volantes, comúnicacioTies y 15. L. M., 30.
Total, 232.
Madrid 14 de Septiembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

SIÍGUNDA SECCION

Tira de cuerdas, t.
Expropiaciones, 1.
Trabajos de delineación, 4.
Pj'esupuestos de obras, 1.
Obras nuevas, 2.
Idem de repai'adón, 1.
Idem de ampliación, 2.
Partes de obras, 10.
Rectifieacioiie.s de id , 1.
Renovación de licencia de vaquerías, 2, 
Establecimientos industriales, 4.
Vallado de solares, 2,
Demineias, 6.
Incidencias, 4.
Commucaciones, volantes y  15. L. M., 9, 
Reconocimieutos, 23.
Total, 73.
Madrid 14 de Septiembre de 1911. —El Arquitecto de la 

sección, Rafael Ripolléa.

htspección facultativa de las obras de Reforma de la p ro ­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza
del Callao con la calle de Alcalá.
Durante la semana ríltima se ha verificado las obras si- 

gtuientes:
En la manzana 29G ha continuado hasta su terminación 

el escombrado de la casa, Hortaleza, 12, quedando sin des­
montar la cantería del zócalo en una parte.

,Eii la manzana 293, lia pirnsef^uido ifíaales operaciones 
en la finca Caballero de Gracia, núm. 11; habiéndose co­
menzado en las casas 17, 19 y  21 de la misma vía las ope­
raciones preliminares del derribo, tales como levantado do 
instalaeiones de luz eléctrica, timbres y carpintería de ta­
ller.

En la manzana 297 continúan las mismas operaciones 
de descombrado y demolición de partes bajas de los muros 
de la finca, Reina, 16.

En las obras de constnicción de la alcantarilla de des­
agüe, después de construido el cauce y muros verticales, 
ha comenzado el volteado del cañón en la parte del primer 
trozo que se construye á cielo abierto, continuando la cons­
trucción del cauce y muros en el resto; en el segundo trozo, 
después de ejecutado el acodoianiiento, han coiuittuado el 
minado con grandes prccaueiones por el tránsito de tran­
vías y carruajes; y en la construeción de la alcantarilla de 
doble servicio de la avenida B, continúa el vaciado de las 
zanjas rebajando paulatinamente su nivel.

POLICIA URBANA
DIRECCION DEE ALUMBRADO PÚBLICO

g a b i n e t e  f o t o m é t r io o

Shi -v í ::Í i> de  cojiiprobación del gas (íeí alumbrado pitbUco 
durante los ( í í í is  del 7 al 13 de Septiembre^

Número de experimentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 95'08 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99'16 
Pipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.........................................  97‘31
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gi'amos de aceite), máxima, litros................. 22‘83
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros............. , 23‘ Gi
Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.........  .......................................................  52

Oscilación de la presión en e! manómetro de] ga- 
bínete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros...................................................................  48
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufriilo 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snKurado.

Madrid 13 de Septiembre de 1911. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

fiajas liftíitruíí!» ocarrído» en el uluuibradu público 
durante los días del 7 al 13 de Septiembre.

Distrito del Hospicio, 157 horas y 40 minutos; Chaiuberi, 
576 horas y  50 minutos; Buenavista y 2.® zona, 472 horas 
y 5 minutos; Congreso, 121 horas y lÓ minutos; Hospital y 
3." zona, 125 horas y 10 minutos; Inclusa, 172 horas y 20 
minutos; Latina, 91 horas y 15 minutos; Palacio, 47 horas 
y J5 minutos; Universidad y 1.'' zona, 369 horas y 25 mi­
nutos. Total, 2.133 horas y 40 minutos.

El alumbrado público por gas de ios diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 7 de la tarde, hasta las 5 de 
la mañana, durante los citados días.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias niuíifrí- 
yales en los dias del 9 al 15 de Septiembre de 1911.

D E N U N C IA S

Distrito del Centro, 56; Hospicio, 67; Chamberí, 204; 
Buenavista, 69; Congreso, 62; Hospital, 35; Inclusa, 35; 
Latina, 64; Palacio, 61; Universidad, 83. Total, 72G.

SKHVÍCÍOS

Distrito del Centro, 21; Hospicio, 15; Chambei l, 7; Bue­
navista, 7; Congreso, 27; Hospiial,_ 11 ; Inclusa, 8; Lati­
na, 5; Palacio, 16; Universidad, 4. Total, 121.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Chaiii- 
hoií y Universidad, tres terneras.
Servicios prestados por el Cuerpo de Boniberos durante 

la semana del 7 al 13 de Septiembre.
Incendios.—Día 7, Parque del Oeste; se recibió el aviso 

á las dos, y  se terminó á las cuatro y quince minutos; con­
sistió en incendiarse un estercolero

Día 8, Embajadores, 25; se recibió el aviso á las diez y 
oeho y treinta y cinco minutos, y se terminó á las diez y 
nueve; consistió en incendiarse una sartén de aceite.

Día 8, Puerta del So!, 11 y 12; se recibió el aviso á las 
veinte, y so terminó á ias veintiuna; consistió el fuego en un 
trozo de port.aria.

Día 10, 0 ‘ Donnell; se recibió el aviso á la una y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó á las tres; consistió en 
quemarse un transformadcr.

Día 10, Montera, 29; se recibió el aviso á las doce y cua­
renta minutos, y se terminó á la una y veinticinco minutos; 
consistió en quemarse el piso de un fogón.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ai'-
1 i

í I
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quitecto Jefe, 3; idem id. por ios Jefes de i;otia, d; ídem 
ídem por los c;ipíitaees, 10. Total, 19.

Madrid 14 de Septiejiibre de 1911.— Kl Arquitecto Jefe, 
José Monasterio, ’

/íisj;eccí(5íi general da carractye.s y tranvías.
Servicios prestados en la semana anterior.—Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem id. expedidas

por duplicado, 1; idem id, renovadas, 2; in formes ai Ex­
celentísimo Sr, Alcalde Presiiiente, 4; ídem al Juzfjado de 
primera instancia. 2; ídem k ios miinicipaies, .I; denuncias 
por faltas al l eglamento de Carruajes, 7ñ; oficios dirigidos 
A ia sünión lie Cóciieros®, 2; altas y bajas de cocheros, 70; 
papeletas de citación, 61; volantes de citación, 25; jui­
cios celebrados, 64; multas impuestas, 53; juicios sobi'e- 
seídos, I I , .

T W N lllN C lA fS  D E  A L C A L D I A

Juicios ceítóradoSj visitas yiradns y cuuii'sfja verifíCrOdos ail los dl<is del 9 ni J5 de jSepíiemí>7'C de 1911.
• ' ' . . .

D I S T R I T O S

TaULÜ
Centro. llospielo. fin uberi S mit Isti fdtirresD Hgspüil iDtlUU. Li IIdi falléis. fniiersiíií

Denuncias.

Por infracción de las Orde- \
nanzas Municipales............ 37 / 258 1 » 61 9 9 > '>1 140

Por Idem Id, y de las disposi-
clones de la Alcaidía Presi-
dencia sobre elaboración y
venta de pan....................... ^ > 2 ■ » 9 > 9 9 9 43 50

Por idem id. de la ley del Des-
canso dominica!.................. . > * > • t » > 9 ■ 1 »

T o t a l e s ............. 37 59 263 > 9 ol 1» » > 70

Juicios,
Multados................................ 9 il 217 > 22 27 9 9 19 > 277
Apercibiiios ........................... 1 16 22 9 ■ 21 9 - > » > j 59
Sobreseídos. ........................... > > 1 * 9 » - • 9 1 >
Al Juzgado municipal............ ' 9 > 9 » > 9 9 > 9 > 9

Al aprendo.............................. 9 9 » > > 9 > 9 • ■ 1 7 • ' ' 1

Pendienies............. ............... 260 » 23 13 9 > 9 U5 roo
T o t a l e s .................. 269 62 263 > 4ui bl 9 » . 9 145 í 836

Importe de las multas impues- i '
tas, pesetas.................... . 9 73 29.5 1 40 129 9 > 1 1> j 557
No se ha celebrado juicios en las Tenencias de .Alcaldía del Centro. Buena vista. Inclusa, Latina, Palacio y Univer­sidad. . . .  .7

B E N E F jC E M C lA

C O N S U L T A S  E S P E C I A L E S

M es de A b ril de 1911.

. DISTRITO DE PALACIO

Lníennos asistidos.
Boca y dientes.

Extracciones dentarias.',, . ....... .
Curas , , . ...........................................
En fe rmodades de la lioea . . . . . . . . .
Consultas ........  .........'..................
Operaciones....... ...........................

T ota(, ...
Gineeologia,

Etifenmis en ti'atniniento.................
Liria id. nuevas........................... ,

1.425

1.792
25H
52
38
10

O’ O'l'AI,

2.150

217
67

284

Altas curadas........ ................................... ,
Quciiati en tratamiento..............................

Opr.rnc.ii’nes praciicadits.
Li'gi'ados...................................................
Excavaciones........................................................
Leparatomias por íincxislis........................
Lieui por periloiiilis...................................
líisterectomia ............................ ...............
Colpotomia.................................................

T otal.

42
242

6
4
>>

!
1
1

TÏT

Oto-riiio-laringología.
Enfermos inscriptos.................. ..........................
Asistencia ó curas.................................................

. Operaciones practicadas.
Amigdalotoinias...................................................
Extirpación de vegetaciones............................. ; .
Turbineetomias.....................................................
Extirpación de un alfiler de la fosa pe ri fonile . .
Trepanaciones uiastoideas............................

T o ta l ............................

Aplicaciones gíllvano-caústiciis y gAIvano-farA- 
dicas...............................  ...........  ..................

N eurología y  gabinete e lectroteráp ico .

C O N S U L T A  O IA U tA

l'lnfennos ingresados............................... ..............
Numero de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino liiedio)...........

98 ■ 
1.078

92

Clase de corrientes. . . . .

94
Oalváiiicus.................. 250
L'arádicas.................... 325
Gal vano-fai'ádicas....... 186
Estáticas...................... 310
Alta tensión................. 97
Masaje vibratorio........ 54

ToTAt,. 1 .2 2 2

Se asiste además A enfermos de diversos padeeimienlos 
nerviosos, á los que no se aplica las corrientes eléctricas 
por no estar cu ellos indicados este medio de tratamiento.

Dichos enfermos no estiín incluidos en la expresada re­
lación.

Ayuntamiento de Madrid
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Servicios prestados por el personal facultativo de

', Exlstunoii« del año anterior.,^ . 
1 H em  del IMIO...............................

T o t a l ,

Onrado». *................
A liv iados. ,
MnertoR.....................
CoHación de la asi»-' 

ieiioJa por.,  ___«'
Pase iV la ootifiTilta.......
OrdoiiOR su|joi'ioreR . ., ,  
Traslación al bospibai, 

Quedan en tratam iento. ............................ «,.T otat ..............*...........................
ósiatidos ex; consulta pd-i En la c en tra l...

b lioa.......................... *. . . i  En la sucursal..
VíiduniníOB.............................I K T iU oon tm l

J En la sucursal,.
Eeoonocimionto do onajc-t En la c en tra l.,,

nados. ...............................t En la sncuryal..

T o t a l ..............................  **

C  E K T  K  O

Sexo Estado. i'om^ieramento

m .
<t
►rí>tT

M
Bn*
PV

^  - 

»5
»1 El13.O

t.'it»a
■ tP(bU

ízj

3.íj*u

È2r»

i7u

s 8 7 7 a 1 ñ 10 10
5 7 (i 5 2 t 4 a 12

13 ir, 12 12 4 J 9 18 28

9 8 10 e 2 1 5 11 17
> J » 3 > k k >

1 1 2 t * 1 1 2
» > > > » > k > k
• > > > > > k k k
l 1 1 1 > > 1 1 2
a 5 1 4 2 > 2 ñ 7

13 15 12 12 4 1 0 18 28

13 23 19 u 9 9 27 0 42
1 > ' k » » > k k )

15 7 22 * 1 9 12 22
■ • , » » k • »
3 1 8 > 1 .. k 1 * 4
• > > » ' k k k *

47 49 fie 2d 1-1 n 19 33 96

m y s v j v ^ o

Exisbonoia dol año an terior.. ♦ ♦ / , ♦. 
Idem  del ItllO................. .............. ..........

T o t a l .........

Carados.........* »,
A liv iados..........
Muertos.,.
Cesación do la  asis-' Pase ó la  consulta..leHiiirxuiJ. CIO ;n u.nJS-1  ̂ .

to n d n p o r ............  Oraaiios Bnperuii'ss
^ f Traslación al lio sp ita l,

Quedan en tratam ien to ,.........

T o t a l ..................................

Asistidos en consulta pú-i H3n la cen tra l..........
blioa....... ..... ................... ; En la  sucursal....... .

Vacunados............ * ......... f contrai
( En la sucursal.,.,,, 

Reconocim iento de onaje-i En la  c e n t r a l , 
nados, ......................... ) En la  sucursal.,. ., .

T o t a l ,................ .

Sexrt, Estado. Temporamento
' -

<1
*4Otf

td
Bn-*«

Z/3 Ck
»n , Dk
e(t

P
e'u

nppChi
p<ko

’ tí
.4
ík'u

M

S-t~

rt*p

Idil.

n 7 4 10 2 4 6 0
2S 28 30 17 0 9 12 35 5(Í
87 35 31 27 11 13 18 J1 7a

21 ao 22 18 i e 7 30 Uè6 2 1 5 2 2 4 2 B
4
■¿

2 2 2 2 k k k 4
k 2 1 1 » k 2 >
» a 1 k > > k
1 s 1 i 1 » 1 2 3
6 7 7 2 4 6 4 3 13

B7 se 34 27 n 13 18 41 7J
25 63 31 26 21 20 17 41 73k > > k k • > ,
?i ■1 7 > » 2 1 4 7k k > > k k w k
2 k • 1 1 k 2 k ik • > • > k k > k

EÌ7 f)2 7¿ 33 35 88 86 159

i lO M  | *1 T  A I j

Sexo.

57

57

U1

5J1

ó:)

Estado.

77

lü7

27

24

Temparamento

'¿o

Gíj

11

11

4Ci

74

71

ISI

rolli

no

i 10

25>4

1 w i j  LT«A

Sexo.

90

00

lOO

100

2i4 225

Estado.

m

lOO

BM Jlíi

m
21

S7

T e m p o r a m e n t o

25

.. 1

SOI

f i ia l

201

2QS

¿0:S

420 4^

Clasificación y  numero de los accidentes

I Fortu itos....... .............
Aocidentes,| A  mano a ira d a ..............

_ í V o lun tarios.,..................
Asistencia ó etnbrinfirado^......... . ...

I Param pióti-. .

Enférmela-, 
des......

Escaria tina.
Coqueluche..

I V iru ela ... . . . .
D irtorin ,.......

I T ifo ideas. , ..
• Puevporalofl,, 
Paliid icas,,, » 
Tuberculosis.
Otras,

( C ircu la torio , . 
Keaph-atorio. . 
fíi'm tí) urinario

MtA 1 lo c o m o to r ,___
Cerebro espinal

\ Digestivo.......
Sin loca lixxr.....................

, Infecciosas 
' y c o n t a ­

giosas. . ,.

Comunes.,,'

T o t a l ,

CEKTHl HJáPlGIO CHAfiBIrií SUHNAVISTA nONG.ÍESO

-4fk
O

<b i? P
5

m

§
o
£k

Central. Sucursal. <
tt ni

B
u Central, Sucnrsal,

.4 k> i? m m
P
u Ei » ' 1

c» g. *1 § ¡* R u P 1 b a
o<T » kk ; 1 ik14 p

76 8̂ 161 4S 29 77 61 72 54 29 83 26 29 55 26 25 ■j3 ■15 11
62 30 02 17 13 no 31 23 51 ' U 43 84 20 2+ 44 ni 2ü 51 12 is 20
k 2 2 4 1 1 k > ■ > i > » k J7 4i 88 t

28 8 36 7 5 12 2 1 3 15 0 2l k k 5 2 7 y k
1 k 1 k k » iO 9 19 3 2 5 J 1 ij H 14 3 0 Ù

k • í 1 k k k 1 3 k , 1 ! n k k
k » 1 1 2 3 k l 1 6 8 14 1 3 k k k k k
k k » 1 2 2 j t 1 8 3 11 k 3 > k k 1
k > k l T 3 k k 0 ñ IJ k k k k k i 1 2

> k k » • > » 2 3 ñ 1 k 4 k k k k
> k k > > k • k k 6 3 k > 1 k I k k
3 k > j 1 2 1 10 11 21 1 3 1 k k k » »

2 1 3 • 2 2 2 k (J: 1 2 3 n 2 5 l k 1 k T I
k k k 3 3 0 21 4 25 5 7 12 1 4 8 » t

8y ¿1 2 1 3 4 •1 8 5 ü II 1 í 2 6 1 7 2 1
3 1 4 0 17 2ÍJ 19 2i •Ü 7 8 15 7 5 12 11 11 22 4 2 6

> i i 3 1 4 1 k 1 1 8 k 3 k 2 2 4 k k
k 2 2 2 3 5 « 2 10 H 10 18 « » k k 1 1 k * k

2k k i 1 3 a 0 5 8 13 3 > k 1 k 1 2 T
1• * 5 20 25 M 7 18 6 0 15 - 6 a 0 M U» 2! 4

* k k k k 3 15 16 5 lü Í5 Tf k J a 3 6 j >
> k 2 J 3 1 i 5 20 32 fri k k » k k k » 3

» , k > k * > • 1 2 i 3 k ► ► * * * j 3 _ —
172 185 3f)7 ÜT 101 193 I3ñ 132 263 228 206 434 71 77 1J8 iliO 129 28J 73 32 105

Ayuntamiento de Madrid
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lasas de Socorro  durante el mes de A bril de 1911.

C  i l  A  .1 1 » K  1 U  (J F .A  A  V I S T  A

i 1
Sexo. ! T e DI p Oí ft tu 0 n toj EatadOr |

<í
í;

c a nMt *
<
W

!>*m
t-*
E Tílal,

P
a
u«:>

f>-í it * S c
S' uO

* '

19 17 14 10 ü 3 £7 IL
75 6L IS 81 3S 44 58 140

sa 90 78 62 41 43 f'3 f t ü J3L

45 41 10 28 83 4L 105
Q 4 4 4 4 4 4 12

Q 4 4 4 2 2 3 5 10
1 • i > * * * l 1

% » > > t b
2 3 6 2 2 7 11

n 2a 22 10 10 7 8 27 42

33 S3 78 62 11 13 53 85 191

yü 80 53 16 43 83 19 Iñl
lOfl 161 58 2d 11 &9 175 2U

» t » * i > *
Ì4 21 30 1 • 29 7 ' 35

i > > > » * *
, t * » » * * a *

a;s m 173 81 126 207 270 611

ll A T  I N  A

Sexo. EatiAdo. 'Í‘0 m p e rti m ftli t O

5
0an

t4
11.1
V

UMO,
I»
üH

t »[.»Pn9 1

ca
tj

r*. cp 4J

S S<b

•«o

tr*
E»k
ETo

Itili,

25 BO 4-1 n 1 5 10 4Ü 55
53 71 S3 20 7 U 10 yy li9

83 101 133 40 11 16 23 139 134

1Ò GB al SI 0 l i 20 30 111
f i » • > » » *

0 7 11 4 i 1 2 i2 15
> t T ■ > * * • *

t > A > * 1 A
1 i •a 5 1 » J 7 8

20 21 89 10 1 4 6 4U 50̂

101 133 4 B n 16 20 130 181

81 lOO JO 6 26 3ií OO 146
20 48 29 33 7 25 21 22 69
a a • * > > * » •
a 1 > » » • V > b
2
a

1 1 2
i

«
»

»
>

3
•

>
•

3
b

ITO 231 2Ij2 ilü 21 67 Si 201 101 .

Sexo, EsLitdo. iTemporamonto

9ÍJ

la  50

«0 121

20

20

5=; ^

16

Tolil.

aa 131 180

C O N  ( í  R E S O

I ’ A  i .  A  C I O

Sexo. Estado, Temperamento

lii 48 4d

iü 00
70
01

fiO111

18
II

42
03
13

43
13 12

183 211 181 148 05 43

ly eníermedades asistidos durante el mes.

Sexo. Estado. Temp erameatc

«a m caCJ n op •s
S’ Itili.

10b»
a
u

P
g-

ge
t
s

o
u

16 u 16 12 2 2 3 30 30
23 80 33 17 3 2 2L 30 5̂

44 41 40 39 10 4 33 01 88-
. .. — —

S3 30 3ó ^2 6 4 14 45 03
1 1 1 1 t b 1 1 2
2 b 2 • » b • 2 2

b • » b b ) 1 >
• » b b » > > > •
1 a 1 i 1 b b 3 3
7 11 10 5 3 b 8 . 10 13

4i 41 49 29 10 4 23 61 88

U 13 14 12 1 2 10 15 27
14 10 12 9 3 3 12 4 21
10 19 32 6 3 2 6 so 38

> 3 b > b b '
1 , , 1 b ) i a 1
2 > 2 > 1 b 2 b 2

04 86 109 57 14 16 54 no ISO

C N l V E R S I D A I i

Sexo. Eijtado. TdTTipora-menbo

■< cap. n
B :a cap ss(b KS* Tilal.

N !■«'I ctT
u*4

Pne« 14 1n
4
O

p̂

30 28 23 20 s 6 26 30 qS
5ü 73 73 37 13 22 41 65 123

R5 lüt m 63 27 1 29 67 01 186

51 61 67 36 0 17 39 56 112
3 J 3 1 1 2 1 4
ñ 2 6 l » b 2 5 7
3 7 6 2 a 1 2 7 1)

t ) ) > > * b b
5 7 2 6 4 1 0 6 12

18 23 15 15 11 3 16 17 41

85 JOl 90 63 27 28 67 01 186

49 76 63 42 lo 6 56 125
> » b > b • b b b
5 3 8 b • 3 ■ b 5 8

> b b • b b • • b
> 2 a > • • 2 > 2

b » • *

130 183 174 105 eS 87 125 159 32L

HOSPiriL

Central,

■i
í

173 169 817

Sucursal.

EO

E? I :?
B. ET

lUl 111 215

INCLUSA LATINA

Centi-al, Sucursal. Central. Sucursai.

£•
P(b■*

tS

uo*
P

j£
p

u

td

1p14

tb
P

w*4
P
P

tu

t íty•-rPH

5?
p

<íp
S

w
t í<r
p

P

51 69 123 40 GÜ 100 30 ií) 7i) 6 4 10
20 to 30 4 2 6 40 40 30 “¿2 10 41

3 3 b > • » * * b b *
(1 1 7 2 > ‘j 6 ¡4 5 10

11 1Ù 21 4 3 7 10 21 31 7 o 12
-> b 2 L 1 b • b 4 5 ü
1 I Í3 2 .t 3 b 4 b 7 i> 12

1 2 b b b b 1 l
2 2 3 1 4 b b > 1 1 5¿f

» • > b b 6 3 3
2 > i 1 t b 4 5 0

• a b b 5 n 10
5 5 io 4 o 6 5 b r> 4 4 8
3 Ej i r 3 lip 10 1 j i 5 3 3
• j 4 6 1 1 b 1 1 6 1 H)

32 29 61 20 18 41 25 30 65 4 5 9
1 4 5 i l > b b 3 5 8
7 2 t) , b » 5 10 15 4 4 8
5 8 3 3 a B 3 0 y 2 6

u 19 30 18 12 80 2i 50 60 5 4 0
2 7 0 b » b 5 5 10 2 2 4
'¿ • 2 a b ' ' » b a 4

170 175 815 111 105 216 150 18» 81a ¡ 101 93 ISU

Central.

ao

203 142 400

CIO UNIVERSIOAO T O T A h t K H

SucnrsftT P
(.1D

■ m

títv
p

b̂O
P

p
A>P1»

Brf
p

b̂4
P

<p
utJAb

m

tí
3"p

b0
P

34 29 63 43 63 100 690 041 1 321
17 9 26 20 28 48 438 314 782
b 1 2 3 66 56 119

3 3 D lOa 43 ]56
a 3 b 13 12 25 76 81 167

, '  10 9 19
1 1 a 20 25 45

j » 20 13 83
2 2 , 20 21 41

b 8 7 15
b b 27 27

1 2 8 b > 26 28 54
3 4 7 2 1 3 50 43 98

2 5 7 7Í 47 121
3 0 12 5 4 0 60 55 115
3 10 25 85 46 81 252 2l3 üOO

b b b B 3 6 17 19 36
4 9 19 4 6 lü 46 58 99

> 5 6 7 10 17 61 37 68
10 5 15 28 33 01 £00 £01 101

b 5 5 10 33 64 97
' b 6 6 10 17 46 51 100

b b > 3 í 7 6 ,0 11

81 90 177 187 232 419 2.136 2.1S4 1,818
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MvrvUiio!« prc'iitntlos < ii 1« tsom aiia d «'! i) a ] IS  de S e p t ie in l»re  de l i t l l .

■ f a c u l t a t iv o s

lUS'l'RlTOS
CLASE DEL SERVICIO

bDlt9. Uospldi, Ctiinkri UgeiKiMtlL Can[reso. Uoipilil. iUtlOil. La li DI. hlado. InjitrM. u n  A i

Eníennos,asistidos á domicilio.. 4 b 14 37 10 > 1 > 27 12 109
Idem en consulta general.......... 5 24 122 41 28 9 > 9 28 44 292
Idem en la Idem de la vista........ » > h » > » > » >
Idem en la Id. de ia piel............. > > • > « i > 9 > >
Operaciones en la especial de ia 

vista....... .............................. > » > > > 9 » > * >
Aceideiues socorridos por los 

Médicos de guardia................. 99 39 121 76 74 » $ 9 39 91 539
partos j' abortos asistidos......... 1 % » 2 9 • 9 9 1 8 11
Vacunaciones............................. 2 9 25 > » • 9 • » 27
Revacunaciones......................... 3 > 4 7 > 9 > 9 8 22
Reconocimiento de enajenados.. 2 » 1 > 1 » 9 > • 9 4
Idem de cadáveres..................... 1 1 2 » > , 9 9 > » 9 4
Asistencia á incendios............... > * 9 » » 9 9 » > » >

T o t a l ............................... 117 69 289 156 120 9 9 * 94 163 1,008

ADM INISTRATIVOS

CLItl 11 Lti milClti CimDIDDÍ
NÚMEKO DE PERSO NAS SOCORRIDAS POR D IS TR ITO S

C(Dl!l. Dtspltb. lliisbtil. BdDIlililí. Fiifrtii, Btifliil. IdíIdsi. Lililí. riiiiio. Liítnldil. TC tal

Medicinas............................ 10 36 169 58 > 9 9 1 75 64 412
Sanguijuelas.............................. » > 3 > P 9 9 t • P 3
Aparatos ortopédicos................. 9 9 9 2 P 9 1 s 3 3 9

9 1 9 9 9 » 1 9 • » 1
beche de ! Cabras.................... 9 1 > 9 > 9 9 9 9 9 í

( Vacas...................... 2 1 1 4 * 9 3 P 371 9 382
Pensiones de lactancia ............ 9 1 9 P iO 9 5 > 9 i6

1 Pan........................ 35 13 21 8 4fr 9 8 P 9 9 130
i Carne...................... 35 13 9 ' 8 45 P 8 > 9 J 130

Víveres ) Jo lin o ............................................ive es.. (  Bonos especiales de
35 13 21 8 45 9 8 ) T P 130

1 comestibles..................... > 13' » » • 9 9 9 > 9 13
[ Garbanzos................................ 35 13 21 8 45 P 8 9 > 9 130

Carbón..................................................................................... » 13 21 8 P > 8 9 P 9 50
j Colchones................................ > » t 9 P 9 9 9 P ■

Mantas........................................... 9 9 » 9 > > P > 9 9 >

l Chalecos do Bayona > 9 9 9 > 9 > 1 1 9 9

I Fajas ................................................. 9 9 9 9 > P P 9 9 • >
Ropas,.. l  Sábanas.................. 9 > 9 9 9 9 • 9 9 > 9

J Colchas................... 9 > > 9 > 9 P 9 P 9 P

f Camisas............. i.. > 9 9 9 9 9 » 9 P 9 9

1 Envolturas............. 9 9 9 > 9 9 P 9 9 9 >
\ Jergones................. » • 9 9 9 • 9 9 P 9 9

T o t a !............ .. , , , 152 118 178 101 190 9 49 9 449 67 1.407

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Ifitrechoií iñaaudtidos jioj' estanaias de ganado y expedición de guiñe,

C L A S E S  E E  < 3 -A .3 S rA ID O

PERIODOS

Lía 6 de Septiembre de 1911. 
I)ía7..
Dla8... ................................
Día 9......... ...............................
Día 10.. ..  ' ' ...................
l ’ta 1 1 ............... .............................
Día 12........................

T o t a i , . ; .................

Vftcuno,

4

liaatras 
de Idem,

Á 0*Uí

0

Caballar. Mular. 

A 0M5

Asnal.

.4 ü̂ it) jilítM

OARHOS 

A 0*25 íitait

Filetti le 
tiro F emitre 

A  2 p tfii.

a u íA s

A 1̂ 50 plQ9 PKSKTAS

86 5 > 9 9 9 9 9 13‘40
89 5 15 88 51 6 1 3 42*40

170 6 9 > t P 26‘ 10
84 6 > 9 9 t P > 13*20

9 9 1 9 9 1 P 9 •
201 8 * P 9 9 > 9 30*95
i03 6 > P P 9 » 9 Íó'Oj

733 36 13 ' 8S 51 6 1 3 142*10

Ayuntamiento de Madrid
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ADMINISTRACION 1)K DOS MATADKliOS MUNICIPALES

Rtiaiudat'.ión poi' daver.hoa de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 6 al 12 de Septiembre de U U l,
ij su comparación con igual periodo del año anterior.

iih'ititK tiRti''LLAiui nn u *  .sRUfciii
an itiuiL t̂ itnloiio mtt aA*) anipirioii, 

1911................ ................................
nao.................................. ............ -

' * ' * " ' " “ ■‘ •■■1 En manofl..............

E B  E S K l  I  L  o  o - K ,  o  S
por ddgüeUa 

Peaela.'i:

l . l lñ
1,135

Ttrtaii. IrlBArtl. tabild. T&raa ttMIttll.

S9.751‘5
23.a-16

[iiDirH. Lteliakjp

ei3 5,UJ3
4.541

4
*

2Dfi.riU'2 
2tí6.151*1

57.070'2
48,785

19
•

>
>

8.073‘70 
8 133‘90

>
20

25S
»

551
•

4
» 8.639‘9

6.ii09‘5
»

S.235*2 19
•

510-80

IIKIRI KRQIILLAIKA Rn KL iNA
T an cnuPARARiÓN

1911................................................
tÜIO............................ ..................

4%.410 
BIpüOO

17.517 
10 334

^2.870
lyO.Oáá

936
4B3

27.7G2
ííf.ceo

I0 616.fì30‘4 
10.637 988

8391>04*5 
7-’ 6.729

2160.123‘n 
1.731 269̂ 5 Ü.816

3 831.166 
S 819.223

S9C 4d3'10 
398 4:3*10

r . ( Su Úlás........ . P P .
{ hCn menoap. 3 OSO

1.1E3
»

Í3.818 483 G76
’ 7‘6

74 175'5 
»

423.854 3.006
28.057

93.P30

fb'ecio dd ga7iado.~E\ precio del kilojíraiiio en la semana fué de U70 á í ‘86 pesetas el vacuno, y  de l'liO A 1‘50 el lanar, 
ñ-Dcedencia del gatiado.—De la provincia do Madrid, 405 .vacas, 23,í terneras, 1,813 lanares y  4 lecliales; Cordoba, 

310 vacas, 13U terneras y 2.310 lanares; Ciudad Real, 150 vacas, 80 terneras y 1,000 lanares; Coruña, 350 vacas y 130 
terneras; Orense, 300 vacas y 100 terneras, .

Reses inutilizadas al quemadero.— Vaca., 1.

P R E C I O  ME DI O EN P L A Z A  
en ios días del 9 al 15 de Septiembre de 1911, de los 

arfíciiíos que á contÍ7)unriÓ7i se expresa:

A R 'i 'ÍC Ü I.O S

RSE0ÀL0 
is Cesidi -

Fvtétíi*.

htzacADO
d»

ci UaaUüifi

P«fí<(.i'ISp

Elfl FLASA 

Feieta§.

OARNES V «R A S A S
ViLORf kllopp. .p .............................. . 2‘2Ü 1 90 2
Ciu íifiro, id . ...................... .. P.. --------- P * 1*75 reo T86
J'ernera, id ........ ................. . .. ............. 3 2‘10 ñ
l'oainOffdp............ pp p. . . , p.p * 2 2 , 2
J umdDi idp,,, p,. ■. P ................  ............... 3‘2t> 3‘25 3*25
liomOf id . . , ,  .........  ............................ . * > >
Dfintoofti id ................................... .......... ■ 3‘ I5 »
Cliorii&OB, dooeuA ... ...................... * 2'70 >
CabriboSi udUp . ........... •........................... * * »

AVE8 Y CAZA
<3aLUaa.BrUiia.pl .. , ............... ... pp. 3‘80 a î3 •
riQlmnea^ jia r ... p p .. .« . . . . »  . . « pp. ip . b » >
I’ alominoa^ id .............  .p . . . p , . .. 1'25 u *
Perdico.B, id . . p .......... p ..............« p . < <. i 3'35 ¥
t'avoa, tmo.ppp*,. p... * ......................... > 613 *
CSnnejnH pafp., ............................... ........ 0'5O 275 '
Liebio.'», id  •. P ............ ....... p p.. p p... •. p P T ò'ès
Pullos prtíp . PP.P ..P ............... -*■ > T •
Patos, ntio.................................................. • 2 »

PESCADOS T  MARISCOS
Muriuy.a] kUii....................... . — . • ......... l'iO 1‘70 •
£4ardi[\ai}| id,*:. ............... p p .
Ueau^oa^ id .......... . ......................

1*20 1‘13 t
1‘20 0*95 »

PajciloSf Ld................ p, 1. p p ............ . P •. « 1'38 i
Caíaoiarea, Id . . p *, ,p,p . . >.«. p. p. •. ■ p * 2'2d 2*13 t
SalmoT\6to9j id * , . . , . .  p,. p, . . .  ................. b 2‘50 t
ALmtíjiks, idppp,, .................................. .• 1 0‘80
LangoatHa* an a .. . « ................... - p . . p. p . > 3*60 >
Concrio, k ilo .......... ................. ............. 2 1'50 *
[jengaados, Id ............................................ 4 3 >
PesoadillíLB, Id ............................. ............ 1'17
Labíuaa, idp . pj p p, . .............. . 2‘DO •
AiigiiiLas^ íd.ppppp*.......... ....................... > 1
Percebca, i d .............................................. t I'IÜ

» ‘2‘25
Dentones, id p *«*,*«, p p p ........................... > l ‘2ó >
PoceSf id . , p p. . p. p. , ,  *........ . . p p. « 1‘20 >
Quisquilla», id ......................................... 1'80 *

LEGUaiBHSS, FRUTAS 1 VERDURAS 
dathancoa» kilo . . p. *........ .. p p ............. a T 1‘40
Judía», id .......................... ............. ....... t > 0‘80
ArroK, id . . . ,. ........ .............  , . *,, » 1 0‘70
Deiitd|as, id . .......................... . * , . . p.p • 0‘70
t^atatas, id . . * .i pp p ........................... O'll » 0‘17
TomateSf id . * *...................................* ... 0*15 • >
Peratí, i d * . , ........ . p ................ * » 1
Manzánaa. Id ........... . p.. . . »  pp . . . . . . . .
Cerosas. I d .............. .. ........... . . . . . . . .

• ¥ •
• > »

Piootiia. id.p p p p p. .................. ............... .* 1 f *
Papiuoa, id ........ ........................................ 1 » •
Brovait, i d ....... ■ . * **»*«■ 1 * . .
PlátanoS) Oftja.p. p 3 p * *. p 1, i p p * < ............... * ' A ) í 1

A R  I IC U L Ü S

UEB5AD0 
Ig l l

USECADO
de

k i ItoitaoieB

Ftsciat.

Lím onoo c ion to .. p ......................................................................... 8*75 »
P ru ta o *k ilo .....................  ............................. 0‘3S 0’38
Voi-duras, id .......................... ....................... O'IS 0*20
Judías vei'dos, i d ......................... ................. 0*i7 *

C O M B U STIB LES  T  l I q U ÍD u S

Carbftii v e g e ta l,  k ilo  .................... ........... > *
Idem  m in e ra l, id  ........... ............................ '
Idem  de cok, id  , ........................ ................ *
P e tró le o , l i t r o .............................................
A c e ito , id  p,pp .................. .. P. P.. ■. ............... » •
ViTir» Id ................................................ .. • i

»
LecliO ] L ib ro ,....... ........................... ............. )

V A R IO S

9 10‘25
i abdo, ÍcLIop, ........................... ... ........................................ ........................ > t

Pap, id . . p. .  p. P P p - ........................ ... ..  PI  . .  . . . . . . . . . 0 SO *
B aca la o , i d ....................... . ............. > t

Az.úcar, i d . . ................................................... . »

EB fLAÍA

fíteí t«.

u U 
004 
0(j6 
o :b 1 ao
0 45 
L
0*60

I ‘Do 
0'46 
1*40 
1*30

CE|v\ENTERIOS

Inhumaciones desde el 12 ai IH de ScpHemhre de 
y en igual periodo del qirinqiieiiio miferior

lu n ,

■ ■ ■
INEIUM ACIONES

CEMENTERIOS
lü ii i«n ) 111 Oí) 10ON 1007' tt)0<í

Nuestra Señora de 
la Alinudena,. . . DJ5 ‘229 258 2Ü5 207 244

San Justo.............. 5 G 11 7 11 Ó

San Lorenzo........- 5 4 7 9 G p1

Santa Alaría......... 4 4 H 3 1 11
*¿

San Isidro........-, • 4 1 2 4
C iv il...................... 1 2 3 4 1
Británico............. » S » y X

1315 ,24G 2G9 232 228 •271̂

Fetos inbutuados en 
el de Nuestra Se 
ñora de la Almu- 
dena,................. í!5 25 19 19 2 2 13

l u i p i e t i i a  M u l l i r

1 1 ' n t o  d e


